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JEFATURA DE OFICINA DEL GOBERNADOR 

 

 
Apoyos otorgados por la Oficina del Gobernador del Estado 

de Zacatecas. 
 

 

 
 

 
Objetivo 

Establecer las disposiciones y criterios para que la Jefatura de 

Oficina del Gobernador, de manera eficiente, eficaz y 

transparente, realice la distribución de apoyo económico a las 

personas que tienen necesidades de tipo asistencial, social, 

educativo, de desarrollo profesional, deportivo, cultural y de 

esparcimiento, con el fin de mejorar su calidad de vida y 

fomentar su desarrollo humano. 

Modalidad de apoyos Características de los apoyos 

 
 
 
Apoyos otorgados en 

una sola edición 

Se otorgarán en efectivo cuando estos sean menores o igual a 

la cantidad de $1,999.00 (un mil novecientos noventa y nueve 

pesos 00/100 M.N) 

Trasferencia bancaria a cuenta del beneficiario cuando estos 

sean igual o mayores a la cantidad de $2,000.00 (dos mil pesos 

00/100 M.N.). 

Nota: la asignación de apoyo será autorizado por la persona 

titular de la Dirección 

 
Apoyos otorgados de 

forma mensual 

Los apoyos que se otorgan de forma mensual, además de ser 

plenamente justificados, deberán de contar con la autorización 

del Gobernador del Estado, mediante la firma de la tarjeta de 

autorización. 

 
Apoyos otorgados en 
una sola edición 
solicitados en campo 

Derivan de solicitudes hechas al Gobernador del Estado en 

giras o eventos para subsanar alguna necesidad apremiante. 

3. Se brindan en el momento de la solicitud misma. 

4. Estos apoyos no podrán ser mayores a $1,999.00 (un mil 

novecientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.). 

 
 
Datos de Contacto 

Av. Hidalgo #604 

Col. Centro Histórico, 

Zacatecas, Zacatecas. 

C.P. 98000 

Tel. +52 (492) 9239574 



10 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



11 
 

SECRETARÍA DEL CAMPO 

 

 
Reglas de operación del programa de apoyo a mujeres y/o jóvenes 

emprendedores sin tierra 
 

 

 
 

Objetivo 

Fortalecer el desarrollo de capacidades productivas de 

las mujeres y jóvenes emprendedores mediante 

acciones de capacitación, acompañamiento técnico y 

el acceso a proyectos de inversión para producción de 

alimentos, generación de ingresos, valor agregado y 

comercialización. 

 
Beneficiarios 

Será el sector poblacional vulnerable integrado por 

mujeres y/o jóvenes del estado en situación de 

desigualdad y limitado acceso a condiciones 

productivas favorables para su desarrollo pleno. 

Tipo de apoyo Característica del apoyo 

Entrega de apoyos para la 
certificación de competen- 
cias. 

Reembolso de hasta el 100% del monto total, sin rebasar 
los $4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

Certificación de procesos 
productivos 

Hasta 80% del costo total sin exceder de los 
$180,000.00 (ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N.) 

Entrega de apoyos econó- 
micos para la constitución 
de figuras asociativas le- 
galmente constituidas. 

 
Reembolso de hasta un 80% del costo total, sin exceder 
$4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

Entrega de apoyo de  
paquetes agropecuarios 
para autoconsumo. 

Huerto de nopal: Hasta 80% del monto total, sin rebasar 
$9,600.00 (nueve mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) por 
persona física. 

 
 

Entrega de apoyo de 

paquetes agropecuarios 

para autoconsumo. 

Huerto de hortalizas: Hasta 80% del monto total, sin  
rebasar los $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.) por 
persona física. 

Gallinas productoras de huevo: Hasta 80% del monto 
total, sin rebasar $9,600.00 (nueve mil seiscientos pesos 
00/100 M.N.) por persona física. 

Conejos: Hasta 80% del monto total, sin rebasar los 
$9,600.00 (nueve mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) por 
persona física. 

 
Entrega de apoyo de  
acti vos para actividades 
primarias. 

Para grupos de productores (as) se otorgará hasta 70%     
del monto total, sin rebasar $105,000.00 (ciento cinco mil 
pesos 00/100 M.N.). 
Para personas morales se apoyará hasta 70% del monto 
total, sin rebasar $140,000.00 (ciento cuarenta mil pesos 
00/100 M.N.).  
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Tipo de apoyo Característica del apoyo 

Entrega de apoyo para 
equipo e insumos para 
proyectos no  
agropecuarios 

Para grupos de productores (as) y personas morales se 
otorgará hasta 50% del monto total, a razón de 
$20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.) por integrante, 
sin rebasar los $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Entrega de apoyo para  
in fraestructura y equipo 
para el acopio y  
agregación de valor 

Para grupos de productores (as) se otorgará hasta 50% del 
monto total, sin rebasar los $175,000.00 (ciento setenta y 
cinco mil pesos 00/100 M.N.). 
Para personas morales se apoyará hasta 50% del monto 
total, sin rebasar 300,000.00 (trescientos mil 
00/100 M.N.). 

Entrega de apoyo para la 
participación en ferias y 
exposiciones 

Reembolso de hasta 80% del monto total para personas 
físicas, morales y grupos de productores sin rebasar  
$15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.). 

Entrega de apoyo para 
comercialización y  
expor tación de productos 

Hasta 80% del monto total para personas físicas,  
mora les y grupos de productores, sin rebasar $50,000.00 
(cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

Entrega de apoyo para 
etiquetas, código de  
ba rras, tablas y pilas 
nutrimentales 

Hasta 80% del monto total para personas físicas, mora les 
y grupos de productores, sin rebasar $8,000.00 (ocho mil 
pesos 00/100 M.N.). 

 
Datos de Contacto 

Carretera Zacatecas-Fresnillo Km. 21.5, Morelos, 

Zacatecas C.P. 95000 

Conmutador: 478-985-4210 

secampo@zacatecas.gob.mx 

mailto:secampo@zacatecas.gob.mx
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Programa de Fortalecimiento Integral para la Transformación de la 

Ganadería en el Estado de Zacatecas 

 
 
 
 

 
Objetivo 

Contribuir al incremento en la producción ganadera a través 

de incentivos a los productores de nuestra entidad en los 

rubros de salud animal, mejoramiento genético, 

productividad apícola, alimentación, así como el 

acompañamiento de capacitación, exposiciones y 

rehabilitación de su entorno ganadero, con el fin de mejorar 

su operatividad y productividad, rubros de vital importancia 

para incrementar las ganancias de los productores 

pecuarios y mejorar su calidad de vida. 

 
 

Beneficiarios 

Serán elegibles para obtener los incentivos del Programa 

pequeños y medianos productores, preferentemente; 

personas físicas y morales y/o grupos de productores y 

productoras conforme a la disponibilidad presupuestaria, 

según corresponda, presentando expediente técnico y/o 

proyecto de inversión debidamente desglosado 

Tipo de apoyo Característica del apoyo 

 Pruebas de brucelosis en todo el ganado, aplicación de 

 vacunas en hembras jóvenes para la prevención de la 

 brucela y arete de identificación del ganado. 

 Se apoyará con 50% del costo. 

 El apoyo consiste en un garrafón de fórmula garrapaticida 

 para cargar un baño de inmersión, el cual deberá ser 

Impulso a la sanidad 

pecuaria 

vertido en una instalación con capacidad para 10,000 litros 

de agua. 

El apoyo para la rehabilitación de baño garrapaticida hasta 

 con $50,000.00. 

 Aplicación de pruebas diagnósticas de tuberculosis a todo 

 el ganado y colocación de arete SINIIGA al ganado que no 

 cuente con el identificador correspondiente 

 Campaña para el control de la varroa (monitoreo, 

 capacitación y tratamiento con timol y ácido oxálico) 
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Tipo de apoyo Característica del apoyo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fomento a la 

productividad 

pecuaria 

Apoyo para la adquisición de complemento nutricional 

apícola. Complemento nutricional para abejas (suplemento 

energético). Se entregará en especie 6 kilos de azúcar por 

colmena para un periodo de alimentación de 6 semanas, 

estando sujeto a suficiencia presupuestaria. 

Apoyo para la construcción y/o rehabilitación de bordos 

para mejorar los abrevaderos. 

Apoyos para fomento del Mejoramiento Genético y la 

adquisición de infraestructura e insumos pecuarios. 

Apoyos para fomentar eventos, ferias, exposiciones 
ganaderas e insumos agropecuarios. 

Apoyo para fomentar el acompañamiento, capacitación y 

emprendimiento pecuario. 

Apoyos para fomentar proyectos ganaderos estratégicos. 

Líneas de conducción de agua, mejora de agostaderos, 

equipo de transformación. 

Entrega de paquetes pecuarios de traspatio. Se apoyará a 

las productoras con 100% del costo total de cada paquete,  

que consta de 24 aves mixtas de 21 días de edad, de las 

razas Rhode Island, Plymouth Rock y Barrada vacunadas. 

 
 

Datos de Contacto 

Carretera Zacatecas-Fresnillo Km. 21.5 

Morelos, Zacatecas 

C.P. 95000 

Tel. 478-985-4210 secampo@zacatecas.gob.mx 

mailto:secampo@zacatecas.gob.mx
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Reglas de Operación del Programa de Rescate Hídrico para el 

Campo Zacatecano 
 
 
 
 

 
Objetivo 

Elevar la productividad en el sector agropecuario en 

calidad y cantidad, mediante acciones de manejo 

eficiente del agua. 

 
Beneficiarios 

Productores del sector agropecuario cuyo uso del 

recurso hídrico sea ineficiente y que estén interesados 

en la tecnificación de su área de riego. 

Tipo de apoyo Transferencia monetaria. 

Característica de 

los apoyos 
Otorgar apoyo para la adquisición de infraestructura 

y/o tubería de conducción. 

 

 
Monto del apoyo. 

Sujeto a la disponibilidad presupuestaria autorizada 

por la Secretaría de Finanzas. Por el 50% del costo 

total de la obra, con un máximo de $ 30,000.00 (treinta 

mil pesos 00/100 M.N). 

 
 

Datos de Contacto 

 
Carretera Zacatecas-Fresnillo Km. 21.5 

Morelos, Zacatecas 

C.P. 95000 

Tel. 478-985-4210 secampo@zacatecas.gob.mx 

mailto:secampo@zacatecas.gob.mx
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Reglas de Operación del Programa Agrícola Integral, Sólido e 

Inclusivo 
 

Objetivo 
Impulsar el desarrollo integral de los pequeños productores agrícolas, 

incrementando su productividad e induciendo el cambio tecnológico 

para mejorar su ingreso neto. 

 
 

Beneficiarios 

Productoras y productores agrícolas que participen como personas 

físicas y/o morales, preferentemente de bajos ingresos, con predios 

bajo condiciones de temporal y riego y que tienen bajas en su 

productividad, incluyendo productores en transición con desarrollo 

empresarial incipiente, que tengan nulo equipo para labores de 

siembra, cosecha, postcosecha, selección, empaque y para otorgar 

valor a sus productos. 

Características de los apoyos o 
beneficios 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Apoyos para el 

Incremento a la 

Productividad 

Agrícola 

Entrega de apoyo con subsidio para la adquisición de diésel agrícola 

Tipo de apoyo: Transferencia monetaria 

Característica del apoyo: Entrega de apoyo con subsidio para la 

adquisición de diésel agrícola 

Monto del apoyo: El monto de apoyo se considera de $70.00 por 

hectárea y Hasta 20 Hectáreas por productor elegible. 

Entrega de apoyos para la adquisición de semilla especializada 

Tipo de apoyo: Transferencia monetaria 

Monto del apoyo: El monto de apoyo se considera de 50% sin 

rebasar $1,000.00 por hectárea, para la adquisición de semilla de 

frijol, maíz, trigo, avena, cebada, girasol, calabaza, entre otros y 

aplicar biofertilizante, o bien mejorador de suelo (yeso agrícola, cal 

agrícola), herbicida, insecticida, entre otros productos, que  deberá 

comprobar con la facturación correspondiente, considerando 

preferentemente los cultivos de frijol, maíz, trigo, avena, cebada, 

girasol y calabaza, entre otros. 

Entrega de apoyos para la adquisición de fertilizante. 

Tipo de apoyo: Transferencia monetaria 

Monto del apoyo: El monto de apoyo se considera de 50% sin 

rebasar $1,000.00 por hectárea para la adquisición de fertilizante 

orgánico e inorgánico, para los cultivos de: frijol, maíz, trigo, avena, 

cebada, girasol, calabaza, entre otros. 
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Características de los apoyos o 
beneficios 

 
 
 
 
 
 
Apoyos para para 

la modernización 

e inducción y 

equipamiento 

para valor 

agregado en 

productores 

agrícolas 

Entrega de apoyos para la adquisición de maquinaria y equipo 

agrícola para dar valor agregado. 

Tipo de apoyo: Transferencia monetaria 

Monto del apoyo: El monto de apoyo se considera de 50% del costo 

del Proyecto, sin rebasar $300,000.00 y únicamente serán sujetos de 

apoyo personas morales legalmente constituidas y con autoridades 

vigentes, preferentemente las del sector social. 

Entrega de apoyos en Expos y Ferias para la adquisición de 

maquinaria, equipo, herramientas e insumos agrícolas. 

Tipo de apoyo: Transferencia monetaria 

Monto del apoyo: El monto del apoyo será de 50% sin rebasar 
$20,000.00 para adquisición de maquinaria, equipo, vehículos para   

el campo; llantas para tractor, remolques y otros vehículos agrícolas 
(se exceptúan llantas deportivas); tubería para conducción y aplicación 
de agua, hule para invernaderos, acolchados, artes y equipo de pesca, 
entre otros conceptos. Apoyo de 50% sin rebasar $10,000.00 será 
aplicado para herramientas e insumos agrícolas y forestales, 
lubricantes, aditivos, insumos para granjas de traspatio, incluyendo 
alimentación y cuidado zoosanitario, entre otros conceptos. 

 

Datos de 

Contacto 

Carretera Zacatecas-Fresnillo Km. 21.5 

Morelos, Zacatecas 

C.P. 95000 

Tel. 478-985-4210 secampo@zacatecas.gob.mx 

mailto:secampo@zacatecas.gob.mx
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Lineamientos Para la operación del Programa de Servicios para la 

Reactivación Rural 

 
C1. Servicios para el fomento de la actividad de la producción ganadera. 

 
 
 
 

Objetivo 

Contar con la suficiencia de guías para la movilización de 

animales, productos y subproductos de origen animal en el 

territorio zacatecano, con el fin de que los usuarios reciban 

un servicio de certificación confiable y de calidad, además 

de contribuir al control y supervisión de la movilización del 

ganado, productos y subproductos de origen animal y de la 

misma manera contar con las herramientas para la mejora 

genética del ganado, por medio de la inseminación artificial 

y trasplante de embriones, con la mejor calidad genética. 

 
 
 
 

 
Tipo de apoyo 

Provisión de guías para la movilización de ganado. 

Dotación de documento oficial para la movilización de 

ganado. Guías de tránsito de ganado a las asociaciones 

ganaderas locales. 

Implementación de proyecto especial de la movilización 

pecuaria. 

Se dará el servicio de la inspección de la movilización en 

rastros, corrales, PVI´S y las volantas itinerantes y corrales 

de acopio a través de supervisores ganaderos de la 

Secampo, a todos los ganaderos que movilicen ganado 

en función de la disponibilidad presupuestaria. 

 

C2. Servicios prestados para fomentar la producción de crías de Peces (Centro 

Acuícola). 

 
Objetivo 

Producir y distribuir tilapias de calidad con alto valor 

nutricional para satisfacer la demanda y generar fuentes de 

empleo que contribuyan al desarrollo económico de la 

sociedad. 

 
 
Tipo de apoyo 

Producción de crías de Tilapia. 

Producción y entrega de crías de tilapia a los solicitantes, 

para sembrar y resembrar los cuerpos de agua donde 

perdure de ciclo a ciclo, con el objeto de producir alimentos 

a base de tilapia para autoconsumo y comercialización. 

 
Objetivo 

Producir y distribuir tilapias de calidad con alto valor 

nutricional para satisfacer la demanda y generar 

fuentes de empleo que contribuyen al desarrollo 

económico de la sociedad. 
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C3. Servicios para fomentar las plantaciones de árboles forestales 

(VIVERO). 

  
 Servicios para fomentar la plantación de árboles forestales 

 (Vivero). 

 El apoyo será conforme a la demanda y acorde con el  

 criterio del área técnica. Tratándose de instituciones 

 educativas, dependencias gubernamentales o cualquiera 

 otra organización o agrupación social, la cantidad se 

 basará en la demanda y la disponibilidad en  

   inventario de especies en Vivero. Si el beneficiario 
 Comprueba cumplir a satisfacción técnica con el 

Tipo de apoyo compromiso contraído, podrá ser sujeto de futuro apoyo. 

 Entrega de árboles forestales para reforestación de predios. 

 La cantidad de planta a otorgar por beneficiario estará 

 sujeta a la necesidad por atender, y su  

 establecimiento será en el periodo comprendido dentro de 

 cada ciclo anual, obedeciendo a la condición del sitio en el 

 que se pretenda sea su destino final. El apoyo siempre 

 estará sujeto a la demanda social y al inventario disponible. 

 El costo de producción por planta individual será absorbido 

 en 100% por el Gobierno del estado. 
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C4. Servicios de conservación y cosecha de agua (Maquinaria pesada). 

 
Objetivo 

Utilizar maquinaria pesada para la conservación de suelos, 

agua con obras de captación y conservación, perforación 

de pozos, mejoramiento de tierras y habilitación de caminos 

sacacosecha. 

Tipo de 

maquinaria 

 
Condicionantes y términos del convenio 

Costo de 

recuperación 

Hr./maq. 

Tractor D53A17. 

D53A16 

Bordos hasta 200 ha. Mejoramiento de 

tierras hasta 30 ha. Obras diversas hasta 20 

ha. 

600.00 

Tractor D65 y 

D6R. 

Bordos hasta 200 ha. Mejoramiento de 

tierras hasta 30 ha. Obras diversas 
600.00 

Moto 

conformadora 

Caminos hasta 200 ha. Mejoramiento de 

tierras hasta 30 ha. Obras diversas hasta 

20 ha. 

 
500.00 

Retroexcavadora 

416PC 

Bordos hasta 200 ha. Mejoramiento de 

tierras hasta 30 ha. Obras diversas hasta 20 

ha. 

500.00 

Excavadora PC 

300, Excavadora    

320D 

 
Mejoramiento de tierras y Obras diversas 

 
700.00 

Nota importante: Adicionalmente a la cuota de recuperación, el usuario deberá 

aportar el combustible requerido desde el inicio hasta el término de la obra, así 

como proporcionar alimentación, hospedaje y apoyo para transporte a los 

operadores. 
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C5. Servicios para combatir el lirio acuático de presas. 

 
Objetivo 

Contribuir al control de maleza (lirio acuático) en presas de 

almacenamiento para mejorar la disminución de su 

capacidad y vida que limita las diferentes actividades de 

uso de agua para riego. 

 
Tipo de obra 

Cuota de 

recuperación/metro 

perforado 

Cuando el permiso de construcción de perforación 

especifique en sus consideraciones técnicas que los 

trabajos sean: Exploración de 12% para colocación 

de tubería de ademe de 8" Ø 

 
$ 1000.00 

 $ 1500.00 

Cuando el permiso de construcción de perforación 

especifique en sus consideraciones técnicas que los 

trabajos sean: Exploración de 12% y ampliación de 

obra a 18" Ø para colocación de tubería de ademe de 

12" Ø. 

Para ambos casos de 

perforación de pozo, el 

usuario aportará el 

combustible necesario 

hasta el término de la 

obra y las barrenas 

respectivas. 

Desarrollo de aforo de pozo con equipo de 4" y 6" el 

costo será el siguiente: 

 

Por un periodo de 24 hrs.  

Por un periodo de 36 hrs. 

Por un periodo de 72 hrs. 

 Los precios de aforo no incluyen maniobras de 

extracción y colocación de bomba y columna. 

 Se deberá proporcionar alimentación y 

hospedaje en el desarrollo de la obra. 

 
Cuota por aforo: 

26,000.00 
30,000.00 
35,000.00 

 
 
Datos de Contacto 

Secretaría del Campo 

Carretera Zacatecas-Fresnillo Km. 21.5. Morelos, 

Zacatecas C.P. 95000 

Conmutador: 478-985-4210 

secampo@zacatecas.gob.mx 

mailto:secampo@zacatecas.gob.mx


22 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 
 



23 
 

SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO DE LA FAMILIA 

Reglas de Operación del Programa Atención Post Pandemia  

Covid-19 
 

 
Objetivo 

Contribuir a mejorar la calidad de vida de las familias 

zacatecanas que han sufrido la pérdida de un familiar 

jefe o jefa de familia a causa del Covid-19. 

 

 
Beneficiarios 

Hija (as), hijo (os), esposa (o) o concubina (o) 

dependientes económicos de la jefa o jefe de familia 

finado por causa de Covid-19. 

*Solo se otorgará un apoyo por familia 

independientemente del número de hijos e hijas. 

Tipo de apoyo Transferencia monetaria. 

 
 

 
Característica del 

apoyo 

Se otorga el apoyo a través de un cheque bancario. 

Monto del Apoyo: $400.00 (cuatrocientos pesos 

00/100 M.N.). 

Periodicidad del Apoyo: Mensual 

Nota aclaratoria: El apoyo podrá ser otorgado en 

entregas durante el ejercicio fiscal vigente, de 

acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y 

financiera 

 
 
 

Contacto 

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 

Familia 

Av. Paseo de la Encantada Núm. 102, 

Col. La Encantada; C.P. 98088 

Tel. 4929256800 
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Programa de Desayunos Escolares (Modalidad Frío y Caliente) 
 

 

 
 

 
Objetivo 

Favorecer el acceso y consumo de alimentos nutritivos e 

inocuos de la población en condiciones de vulnerabilidad, 

que asiste a planteles públicos del Sistema Educativo 

Nacional, mediante la entrega de desayunos escolares, 

diseñados con base en criterios de calidad nutricia, 

acompañados de acciones de orientación y educación 

alimentaria, así ́como de aseguramiento de la calidad, para 

favorecer un estado de nutrición adecuado. 

 
 
 
 

 
Beneficiarios 

a) Niñas, niños y adolescentes en condiciones de 

vulnerabilidad, que asisten a planteles públicos del Sistema 

Educativo Nacional, ubicados en municipios, localidades o 

AGEB rurales, urbanas o indígenas de alto y muy alto grado 

de marginación, priorizando aquellas con elevado 

porcentaje de malnutrición. 

b) Niñas, niños y adolescentes que asisten a planteles 

públicos del Sistema Educativo Nacional con una 

prevalencia mayor o igual al 15% de estudiantes con 

desnutrición, independientemente del grado de 

marginación. 

Tipo de apoyo Apoyos en Especie 

 
 
 
 
 
 
 
 

Característica del 

Apoyo 

Se otorga el apoyo alimentario denominado Ración de 

Desayuno Frío. 

 Leche descremada (250 ml) 

 Un cereal integral (30 g) 

 Fruta deshidratada (20 g) 

 Oleaginosa (10g-12g) 

Desayuno Escolar Modalidad Caliente: 

Se otorga el apoyo alimentario denominado Canasta 

Básica, tipo A, B o C, intercalando la entrega por mes, para 

así garantizar la variación de alimentos. La dotación deberá 

incluir: 

 Leche descremada 

 Dos cereales que sean fuente de fibra dietética (1.8 

g por cada 30 g de producto) 

 Un alimento que sea fuente de calcio 

 Un alimento que sea fuente de proteína de origen 

animal y/o hierro hemínico 

 Al menos dos variedades de leguminosas 

 Verduras 

Contacto 
Paseo la Encantada 102, Zona A, La Encantada, 98088 

Zacatecas, Zac. Teléfono: 492 925 6800 
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Programa de Asistencia Social Alimentaria en los Primeros 1000 

Días de Vida 
 

 

 
 
 
Objetivo 

Contribuir a un estado nutricional adecuado de los 

niños en sus primeros 1000 días de vida, a través de 

la entrega de paquete o raciones alimentarias 

nutritivas, fomento de la educación nutricional, la 

lactancia materna y prácticas adecuadas de cuidado, 

higiene y estimulación temprana, para un correcto y 

completo desarrollo del menor. 

 
 
 

 
Beneficiarios 

a) Mujeres embarazadas y mujeres en periodo de 

lactancia, así como niñas y niños de seis meses a dos 

años de edad en municipios, localidades o AGEB 

rurales, urbanas o indígenas de alto y muy alto grado 

de marginación. 

b) Mujeres embarazadas y mujeres en periodo de 

lactancia, así como niñas y niños de seis meses a dos 

años de edad con presencia de desnutrición, 

independiente del grado de marginación. 

Tipo de apoyo Apoyos en Especie 

 
 
 
 
 
 
 

Característica del 

Apoyo 

Mujeres embarazadas o en periodo de lactancia 

La dotación deberá estar conformada por al menos 15 

insumos con base en estos criterios y que formen 

parte de la cultura alimentaria de las beneficiarias. 

Lactantes de 6 a 12 meses de edad 

La dotación deberá estar conformada por lo menos de 

8 insumos basados en estos criterios y que formen 

parte de la cultura alimentaria de los beneficiarios. 

Lactantes mayores (12 meses a 24 meses de edad) 

Se deberá otorgar una dotación conformada por al 

menos 10 insumos basados en estos criterios y que 

formen parte de la cultura alimentaria de los 

beneficiarios. 

Datos de Contacto 
Paseo la Encantada 102, Zona A, La Encantada, 

98088 Zacatecas, Zac. Teléfono: 492 925 6800 
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Programa Salud y Bienestar Comunitario 
 

 

 

 
Objetivo 

Fortalecer los determinantes sociales de la salud y 

bienestar comunitario en localidades de alta y muy alta 

marginación, mediante la implementación de proyectos 

comunitarios y el desarrollo de capacidades individuales y 

colectivas que permitan mejorar los estilos de vida 

saludable. 

 
Beneficiarios 

Localidades de alta y muy alta marginación, de acuerdo con 

la publicación oficial Índice de Marginación por Localidad 

2020 del Consejo Nacional de Población (Conapo), con GD  

constituidos. 

Tipo de apoyo Especie 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Característica del 

Apoyo 

 Capacitaciones y asesorías técnicas.  

El SEDIF podrá presentar una serie de cursos, 

actividades, talleres y/o asesorías técnicas (con 

pertinencia cultural y adaptadas a las necesidades 

específicas de las comunidades), que le permitan a 

la población adquirir conocimientos, habilidades o 

destrezas en cada uno de los siguientes 

componentes: autocuidado, recreación y manejo 

del tiempo libre, gestión integral de riesgos, 

espacios habitables sustentables, alimentación 

correcta y local, economía solidaria y 

sustentabilidad; así como darle seguimiento a los 

conocimientos adquiridos. 

 Proyectos Comunitarios. Los proyectos se 

otorgarán a través de una EAIC. Se refiere a la 

estructuración de una propuesta integral de 

atención anual por cada GD con el propósito de 

fortalecer uno o más componentes de la salud y el 

bienestar comunitario, el cual, puede incluir 

capacitaciones, proyectos sociales o productivos, 

así como otros insumos y acciones requeridas para 

el logro de los objetivos planteados por el GD. 

 

Datos de Contacto 
Paseo la Encantada 102, Zona A, La Encantada, 98088 

Zacatecas, Zac. Teléfono: 492 925 6800 
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Programa de Asistencia Social Alimentaria a Personas de Atención 

Prioritaria 
 

 
 

 
Objetivo 

Favorecer el acceso y consumo de alimentos nutritivos e 

inocuos de las personas de atención prioritaria, 

asistiéndolos preferentemente en espacios alimentarios, a 

través de la entrega de alimentos con criterios de calidad 

nutricia, acompañados de acciones de orientación y 

educación alimentaria, aseguramiento de la calidad, para 

complementar su dieta en contribución al ejercicio del 

derecho a la alimentación. 

 
 

 
Beneficiarios 

a) Personas en municipios, localidades o AGEB rurales, 

urbanas o indígenas, de alto y muy alto grado de 

marginación, personas con discapacidad, adultos mayores, 

así como niñas y niños de 2 a 5 años 11 meses no 

escolarizados. 

b) Personas que por su condición de vulnerabilidad se 

encuentren en situación de carencia alimentaria o 

desnutrición. 

 

Tipo de apoyo 
 

Especie 

 
 
 
 
 
 
Característica del 

Apoyo 

Dotación para menores de 2 a 5 años 11 meses no 

escolarizados 

Dotación para personas con discapacidad, adultos 

mayores y personas que por su condición de vulnerabilidad 

se encuentren en situación de carencia alimentaria o 

desnutrición. 

Es importante destacar que este Programa deberá 

acompañarse de acciones en orientación y educación 

alimentaria y aseguramiento de la calidad e inocuidad 

alimentaria para promover una alimentación correcta 

enfocada en la selección, preparación y consumo de 

alimentos, y que formen parte de la cultura alimentaria, 

incentivando la participación comunitaria para crear 

corresponsabilidad entre los beneficiarios. 

Datos de Contacto 
Paseo la Encantada 102, Zona A, La Encantada, 98088 

Zacatecas, Zac. Teléfono: 492 925 6800 
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Programa de Asistencia Social Alimentaria a Personas en Situación 

de Emergencia o Desastre 
 

 

 
 
 
Objetivo 

Favorecer el acceso de las personas en condición de 

emergencia o desastre, a alimentos inocuos y 

nutritivos, a través de apoyos alimentarios temporales, 

diseñados con base en criterios de calidad nutricia y 

acompañados de acciones de orientación alimentaria 

y aseguramiento de la calidad para contribuir a que 

ejerzan su derecho a la alimentación. 

 
 
 
 

 
Beneficiarios 

a) Personas que han sido afectadas por la ocurrencia 

de fenómenos destructivos naturales y/o 

antropogénicos que, por sus condiciones de 

vulnerabilidad, requieren apoyo institucional para 

enfrentarlos. 

La entrega del apoyo será temporal. En caso de que 

al acercarse el final del ejercicio fiscal no se hubiera 

presentado alguna condición de emergencia, el SEDIF 

podrá destinar los recursos o insumos de este 

programa a otros del FAM-AS enmarcados en la 

EIASADC 

Tipo de apoyo En Especie. 

Característica del 

Apoyo 

Se otorga una dotación de alimentos denominada 

Despensa 

 

Datos de Contacto 
Paseo la Encantada 102, Zona A, La Encantada, 

98088 Zacatecas, Zac. Teléfono: 492 925 6800 
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Lineamientos para la Operación de Entrega de Apoyos Diversos de 

la Subdirección de Gestión Social y Atención Ciudadana 
 

 

 
Objetivo 

Los apoyos diversos se enmarcan en la Ley de Desarrollo 

Social para el Estado y los 58 Municipios de Zacatecas, en 

lo referente a la garantía de la prestación de bienes y 

servicios dando prioridad a personas o grupos en situación 

de vulnerabilidad, y propiciar las condiciones que aseguren 

el disfrute de sus derechos. 

Tipo de Apoyo Característica del apoyo 

Apoyo Alimentario Familiar Despensa Leche 

Apoyo para Gastos Médicos Importe (cheque y/o efectivo) 

Apoyo para adquisición de Aparatos 

Auditivos 
Importe (cheque y/o efectivo) 

Órtesis y Prótesis Especie 

Prótesis Dentales Especie 

Apoyo para gastos de funeral Importe (cheque y/o efectivo) 

Apoyos para pasajes Importe (cheque y/o efectivo) 

Apoyos para compra de medicamento Importe (cheque y/o efectivo) 

Apoyo para lentes Especie 

Apoyos para manutención Importe (cheque y/o efectivo) 

Apoyos Diversos ( pañales, leche ) Especie 

Apoyo a Instituciones Públicas o 
Privadas. 

Importe (cheque y/o efectivo) 

Apoyo para compra de útiles 

escolares 
Especie 

Apoyo para pago de servicios Importe (cheque y/o efectivo) 

Ayúdame a Llegar a mi escuela Especie 

Aparato Funcional Especie 

Ayuda para eventos sociales y/o 

culturales y/o religiosos y/o 

deportivos 

 
Importe (cheque y/o efectivo) 

Apoyo con recargas de oxígeno Especie 

 

Datos de Contacto 
Paseo la Encantada 102, Zona A, La Encantada, 

98088 Zacatecas, Zac. Teléfono: 492 925 6800 



30 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



31 
 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

Reglas de Operación de los Programas Estatales  para el 

Otorgamiento de Becas de Educación Básica y Superior 
 

 
 
 

 
Objetivo 

Generar y aplicar programas de becas económicas a 

los alumnos y estudiantes inscritos en escuelas 

públicas del territorio estatal, que provienen de los 

estratos de mayor vulnerabilidad, de familias afectadas 

por problemas atípicos de salud o víctimas de la 

inseguridad o incluso, de familias en condiciones de 

desigualdad, o de madres viudas, jefas de familia; 

además de reconocer a los estudiantes destacados; a 

fin de lograr una mayor equidad y calidad educativa en 

el estado. 

 

Beneficiarios 

Niñas, niños y jóvenes que se encuentran estudiando 

en instituciones educativas públicas dentro del territorio 

estatal y además se hallan en situaciones económicas 

adversas, asimismo a las y los alumnos con alto 

rendimiento académico. 

Tipo de apoyo Transferencia monetaria 

Programa Monto 

 
PROBEPRE (Programa de Becas para 
Promover el Apoyo Educativo a la  
Excelen cia) 

Primaria $400.00 

Secundaria $400.00 

Superior $800.00 

 
PROBEFEN (Programa de Becas Apoyo 
Educativo para el Fortalecimiento a la 
Equidad en la Nueva Gobernanza) 

Primaria $400.00 

Secundaria $400.00 

Superior $800.00 

 

PROBEBIT 
(Programa de Becas de Apoyo Educativo 
de Bienestar para Todos) 

Preescolar $400.00 

Primaria $400.00 

Secundaria $400.00 

Superior $800.00 

 
Datos de Contacto 

López Portillo 305, C.P. 98618 

Guadalupe, Zacatecas, México 

01 492 92-39600 y 492 92 39615 

depto.becas@seduzac.gob.mx 

mailto:depto.becas@seduzac.gob.mx
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Lineamientos para el otorgamiento del apoyo económico para las y 

los bachilleres habilitados, técnicos promotores y coordinadores- 

orientadores del programa alternativas de atención en la educación 

preescolar 
 

 

 

 
Objetivo 

Atender el rezago educativo del nivel preescolar en las 

comunidades rurales con baja población del Estado de 

Zacatecas por medio de la figura de Técnicos 

Promotores y Bachilleres Habilitados, brindando una 

educación de excelencia con el estándar de un Jardín 

de organización formal. 

 
 
Ámbito de la 

aplicación del 

programa 

La atención de niñas y niños preescolar de 3 a 5 años 

de edad, en zonas rurales, con una población de 7 a 

20 escolares, se dará a través de las figuras del 

Técnico-promotor, Bachiller habilitado y 

Coordinadores-orientadores del Programa de 

Alternativas a la Demanda de la Educación Preescolar 

Rural 

Tipo de apoyo Transferencia Monetaria 

 

Característica del 

Apoyo 

Bachiller habilitado por un monto de $3,350.00 

mensual 

Técnico(a) Promotor por un monto de $3,200.00 

mensual 

Coordinador(a)-orientador(a) por un monto de 

$6,200.00 mensual 

Datos de Contacto 
López Portillo 305, C.P. 98618 

Guadalupe, Zacatecas, México 

01 (492) 92-39600 
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Lineamientos de operación para el otorgamiento de beneficios a 

estudiantes que cursen la licenciatura en educación primaria en la 

escuela normal rural General Matías Ramos Santos, de San Marcos, 

Loreto, Zacatecas 
 

 

 
 
Objetivo 

Los presentes lineamientos tienen la finalidad de 

organizar de manera sistemática, normativa y 

ordenada la manera de ofrecer estos beneficios a los 

estudiantes, como parte de un compromiso social de 

origen de la institución. 

 

 
Beneficiarios 

Todos aquellos estudiantes que han cumplido con el 

proceso de inscripción o reinscripción apegándose a 

las Normas de Control Escolar y que por lo tanto lo 

acredita como estudiante de la Escuela Normal 

General Matías Ramos Santos para estudiar la 

Licenciatura en Educación Primaria. 

Tipo de apoyo Monetario 

 
Características y 

Monto del Apoyo 

Los montos de cada uno de los apoyos están sujetos 

al presupuesto asignado de parte de las autoridades 

federales y estatales para el año vigente, así como la 

programación y planeación de los periodos de 

Prácticas Profesionales. 

 
Datos de Contacto 

López Portillo 305, C.P. 98618 

Guadalupe, Zacatecas, México 

01 (492) 92-39600 

atencionalpublico@seduzac.gob.mx 

mailto:atencionalpublico@seduzac.gob.mx


34 
 

Lineamientos para el otorgamiento del apoyo social a las figuras de 

apoyo al Departamento de Preparatoria Abierta y en Línea de la 

Subsecretaría de Educación Media y Superior 
 

 

 

 
Objetivo 

Regular y establecer el mecanismo para otorgar el 

apoyo social a las Figuras de apoyo al 

Departamento, de acuerdo con la ley y con la norma 

vigente y son de observancia obligatoria para todo 

interesado en apoyar en los servicios y actividades 

del Departamento. 

 
Beneficiarios 

Persona que realiza alguna de las actividades de las 

figuras establecidas en el Anexo 5.5 del Fideicomiso 

Bachillerato General en sus modalidades No 

Escolarizada y Mixta. 

Tipo de apoyo Transferencia Monetaria 

 
Característica del 

Apoyo 

El apoyo social es monetario y según la actividad 

que desempeña, corresponde el monto total que se 

otorga de acuerdo con la Tabla de Gratificaciones, 

Anexo 5.5 Fideicomiso Bachillerato General en sus 

Modalidades No escolarizado y Mixta. 

Datos de Contacto 
López Portillo 305, C.P. 98618 

Guadalupe, Zacatecas, México 

01 (492) 92-39600 
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Lineamientos para el otorgamiento del apoyo económico para las y los 

promotores educativos, promotores b, supervisores de módulo y 

coordinador académico regional del programa Educación inicial 

comunitaria 
 
 

 
 
Objetivo 

Regular los procesos para el otorgamiento del apoyo 

social a la Educación Inicial Comunitaria para las y 

los Promotores Educativos, Promotor (a) B, 

Supervisor (a) de Módulo y Coordinador Académico 

Regional. 

 
Beneficiarios 

Promotor(a) Educativos(as), Promotor (a) B, 

Supervisor (a) de Módulo y Coordinador Académico 

Regional que sea susceptible de recibir el apoyo 

social a la Educación Inicial Comunitaria. 

Tipo de apoyo Transferencia Monetaria 

 
 

 
Característica del 

Apoyo 

 Promotores(as) Educativos por un monto de 

$1,800.00 durante 12 meses 

 Promotores(as) B por un monto de $2,098.00 

durante 12 meses 

 Supervisores(as) de Módulo de $ 3,620.00 

durante 12 meses 

 Coordinador(a) Académico Regional  

$ 6,100.00 durante 12 meses 

Datos de Contacto 
López Portillo 305, C.P. 98618 

Guadalupe, Zacatecas, México 

01 (492) 92-39600 
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SECRETARÍA DE LA MUJER 

Lineamientos para el apoyo emergente a mujeres víctimas de 

violencia en el Estado de Zacatecas 
 

 
Objetivo 

Brindar apoyos emergentes para mujeres víctimas de violencia, 

sus hijas e hijos, usuarias de los Centros y Unidades Fijas de 

Atención a Mujeres Víctimas de Violencia, así como del Refugio 

de la Secretaría de las Mujeres 

Beneficiarios 
Mujer en situación de violencia, sus hijas e hijos usuarias de los 

Centros, Unidades fijas de atención o del Refugio; 

 

 
Tipo de apoyo 

El apoyo emergente de naturaleza económica y/o especie 

responde a la obligación del Estado de prevenir y atender la 

violencia de género, a través de la aplicación del gasto para 

solventar las necesidades urgentes de las mujeres víctimas de 

violencia, sus hijas e hijos. La periodicidad del apoyo es por única 

ocasión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Características 

del apoyo 

 Copias simples y certificadas para la realización de trámites 

administrativos y/o legales. 

 Expedición de edictos, para trámites legales relacionados 

con la atención en el Centro de Atención y/o Refugio. 

 Cédulas de identidad y fotografías. 

 Transporte: al interior del estado, a otras entidades 

federativas y fuera del país, terrestre y en su caso aéreo. 

 Alimentos. 

 Hospedaje. 

 Vestido. 

 Calzado. 

 Artículos de higiene. 

 Artículos para bebé. 

 Servicios de atención médica especializados o psiquiátricos 

derivados de una situación grave de violencia contra las 

mujeres. 

 Servicios de atención a usuarias en condición de adicciones 

derivados de una situación grave de violencia contra las 

mujeres. 

 Peaje y servicio de estacionamiento. 

 Mensajería y paquetería. 

 Servicios de cerrajería. 

 

Contacto 

Edificio K, primer piso, Ciudad Administrativa, 

Código Postal 98160, Zacatecas, Zac., 

Teléfono 4915000, extensión 45210. 
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Lineamientos del Programa de Fortalecimiento a las Instancias 

Municipales de las Mujeres en el Estado de Zacatecas 
 

 

 

 
Objetivo 

Contribuir corresponsablemente para la 

institucionalización de la perspectiva de género en 

las administraciones municipales a través del 

fortalecimiento de las Instancias Municipales de las 

Mujeres, a fin de disminuir las desigualdades de 

género entre mujeres y hombres. 

 
Beneficiarios 

Administraciones municipales a través de las 

titulares de las Instancias Municipales de las Mujeres 

(IMM). 

Tipo de apoyo Transferencia monetaria 

 
 
Características del 

apoyo 

Los apoyos otorgados consistirán en cubrir los 

gastos en actividades tendientes a fortalecer las 

Instancias Municipales de las Mujeres, desde su 

operatividad interna hasta su proyección entre la 

población de mujeres tanto en cabecera municipal 

como en comunidades. 

 
Contacto 

Edificio K, primer piso, Ciudad Administrativa, Código 

Postal 98160, Zacatecas, Zac., teléfono 4915000, 

extensión 45210. 
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SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

 
 

Programa de Formación de Capital Humano con Enfoque de 

Economía Social 
 

 

 
 
 
Objetivo 

Impulsar la vinculación laboral, así como apoyos 

económicos a través de servicios para: fortalecer las 

habilidades laborales, y promover la ocupación por cuenta 

propia para lograr la eficiente articulación entre los 

buscadores de empleo y las vacantes disponibles del 

sector productivo del estado de Zacatecas con un enfoque 

de economía social. 

 
 
Beneficiarios 

Grupos de la población que no tiene empleo 

(desocupados), población ocupada en el sector informal. 

Para cuantificarla, se utilizan los resultados del trimestre 

julio-septiembre 2021 de la Encuesta Nacional de 

Ocupación y Empleo (ENOE). 

 

 

Subprograma: Becas de Capacitación 

 
 
 
Objetivo 

Apoyar a solicitantes de empleo que requieren capacitarse 

para facilitar su colocación o el desarrollo de una actividad 

productiva por cuenta propia. La capacitación y apoyo a los 

beneficiarios se implementa a través de la impartición de 

cursos, lo cual se dará a través de la atención 

personalizada de un consejero laboral. Se implementa por 

medio de las siguientes modalidades: 

 

 
Tipo de apoyo 

Para todas las modalidades, el monto del apoyo y duración 

del curso serán informados al solicitante de empleo 

seleccionado, al momento de llevar a cabo su selección y 

se ratificará durante la plática de Contraloría Social. Los 

apoyos que se otorgan a través de las modalidades de este 

subprograma 
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Subprograma Emprendamos 

 
 

 
Objetivo 

Apoyar a solicitantes de empleo interesados en trabajar por 

cuenta propia, mediante el otorgamiento de apoyos en 

especie para la creación o fortalecimiento de un proyecto 

productivo rentable. El esquema de entrega de apoyos en 

especie que consisten en mobiliario, maquinaria, equipo y/o 

herramienta a los solicitantes que cuentan con los 

conocimientos, habilidades y experiencia laboral, para 

desarrollar un proyecto productivo. 

Tipo de apoyo 
Apoyo en especie, que consiste en el otorgamiento de 

mobiliario, maquinaria, equipo y/o herramienta. 

 
 

 
Característica del 

Apoyo 

Maquinaria y equipo: los bienes se entregarán en custodia 
a los integrantes del Proyecto Productivo, por un periodo 
de doce meses, contados a partir de la fecha en que inicie 
operaciones, durante los cuales el Consejero Laboral 
llevará a cabo tres visitas de seguimiento en las que se 
verificará el funcionamiento de la iniciativa y el uso de los 
bienes de acuerdo con el fin al que fueron destinados, si 
al final del plazo señalado se constata lo anterior, se 

formalizará la entrega definitiva de los bienes en cuestión. 

 
 
Monto del Apoyo 

El costo del apoyo en especie puede ser de hasta 

$25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) por 

persona; y hasta $125,000.00 (ciento veinticinco mil pesos 

00/100 M.N.) cuando el número de integrantes que 

conforman el Proyecto Productivo sea de cinco o más. 

 
 

 
Datos de Contacto 

Circuito Cerro del Gato, Edificio H, Ciudad Gobierno 

Primer piso Zacatecas, Zacatecas 

C.P 98160 

Tel. 492 491 5000, ext. 17100 

contacto.economia@zacatecas.gob.mx 

mailto:contacto.economia@zacatecas.gob.mx
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Programa de Impulso a la Artesanía con un Enfoque de Economía 

Creativa 
 

 
 
Objetivo 

Fortalecer el ingreso de los artesanos y sus familias, 

mediante la implementación de programas que 

incrementen su productividad, competitividad e innovación, 

mejorando así su posicionamiento en el mercado local, 

nacional e internacional. 

 
 
Beneficiarios 

Artesanas y artesanos radicados en el estado, que 
comprueben residencia con documentos originales, que 
desarrollan una actividad formal, y que, en atención a los 
criterios de viabilidad, potencial de desarrollo y de atención 
prioritaria, el programa plantea apoyar durante el ejercicio 
2022. 

 
Subprograma 1: Concursos Estatales de Arte Popular y Fotografía 

Tipo de apoyo Transferencia monetaria 

 
 
 
Característica del 

Apoyo 

El pago a los ganadores de cada concurso, considerando 

por cada categoría y lugar que fue asignando por el jurado 

calificador, entrarán al proceso que la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas asigne 

como tal para el trámite de solicitud de pago al beneficiario 

y al mismo proceso que el Fondo Nacional para las 

Artesanías (Fonart) asigne como política dentro de sus 

reglas de operación vigentes en cada concurso. 

 

Subprograma 2: Capacitación, Asesoría y Asistencia Técnica para Talleres 

Artesanales 

Tipo de apoyo Prestación de servicio 

 

 
Característica del 

Apoyo 

Servicios de asesoría y capacitación, proporcionando, 

según el caso, el instructor, los insumos y herramientas. El 

monto y la duración de apoyo se determinarán en función 

del techo presupuestal asignado al Subprograma, tipo de 

curso y/o la asistencia técnica requeridos por los artesanos 

y las artesanas. La duración de los cursos podrá ser de 

hasta 18 meses, en el caso de la formación de joyeros. 

Monto del apoyo 
Máximo por beneficiario: $15,000.00 (quince mil pesos 

m.n.) 

Datos de Contacto 
Circuito Cerro del Gato s/n Ciudad Administrativa 

Zacatecas, Zac C.P. 98160 Tel. 4924915000 ext. 36201 
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Reglas de Operación del Programa Invierte y Crece en Zacatecas, 

Economía Social e Inclusiva 2022 
 

 

 
 
 
Objetivo 

Impulsar el desarrollo y fortalecimiento del sector de 

tecnologías de la información y comunicación, 

promover la investigación e innovación en proyectos 

enfocados en los cuatro Ejes Rectores: Campo 

(agroindustria), Minería, Industria y Turismo, buscando 

la competitividad y avance tecnológico conforme al 

entorno local, nacional e internacional. 

 

 
Beneficiarios 

Son las personas físicas con actividad empresarial y 

personas morales constituidas conforme a la legislación 

mexicana, cuya actividad principal esté dedicada a 

desarrollo de software, telecomunicaciones y servicios 

de tecnologías de información y comunicación. 

Tipo de Apoyo Transferencia monetaria 

 
 

 
Característica del 

Apoyo 

La Sezac apoyará proyectos del sector de tecnologías 

de la información y comunicación a empresas que 

tengan dentro de su actividad preponderante alguna 

relacionada con el sector de tecnologías de la 

información; centros de desarrollo y de investigación de 

instituciones educativas con carreras o posgrados 

afines al sector; empresas de cualquier sector 

productivo, organismos y cámaras empresariales y 

ayuntamientos municipales. 

 
Monto del Apoyo 

Se apoyará con subsidios de recurso estatal desde el 

25% del costo total por proyecto, en función de la 

disposición de presupuesto de la Sezac 

Datos de Contacto 
Circuito Cerro del Gato s/n Ciudad Administrativa. 

Zacatecas, Zac CP 98160. Tel 4924915000 Ext. 36100 
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Lineamientos para la ejecución de la actividad Zacatecas polo de 

inversión para la entrega de apoyos en especie que contribuyan a cubrir 

las necesidades para la instalación de proyectos de inversión productiva 

en la entidad 
 

 

 
 
 
 
 

 
Objetivo 

Promover la instalación de proyectos de inversión, 

estableciendo el marco normativo para la operación de 

apoyos para la inversión productiva, mediante la 

atracción, inducción, orientación, gestión y apoyos a 

proyectos, empresas o  industrias estratégicas, para su 

instalación, desarrollo, capacitación y operación en 

Zacatecas, buscando asimismo su encadenamiento 

con la proveeduría local, la generación de empleos 

directos y permanentes, así como la derrama 

económica en el municipio o zona de  que se trate, el 

fortalecimiento de la infraestructura industrial, 

comercial y de servicios, así como el desarrollo 

económico equilibrado en todas las regiones y los 58 

municipios del estado. 

 
 
Beneficiarios 

Toda empresa que cuente con especificaciones 

técnicas para ser proveedoras de las grandes 

empresas que cuenten con capital extranjero, 

sociedades mexicanas con inversión extranjera y/o 

que cuenten con potencial exportable. 

Tipo de Apoyo En especie 

Característica del 

Apoyo 

Se entregarán apoyos en especie de acuerdo con la 

disponibilidad financiera del programa durante el 

presente ejercicio. 

Datos de Contacto 
Circuito Cerro del Gato s/n Ciudad Administrativa. 

Zacatecas, Zac CP 98160 Tel. 4924915000 ext. 36100 
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Lineamientos del Programa Ecosistema de Emprendimiento y 

Fortalecimiento de Mipymes Vinculado al Sector Productivo y 

Vocaciones Regionales 
 
 
 

Objetivo 
Fortalecer a las MIPYMES nacientes y dotarlas de un 

carácter social e inclusivo 

 
 
Beneficiarios 

Usuario creador o fundador de empresa o Mipyme que 

cuenta con una idea y/o modelo de negocio para desarrollar 

o en fase de desarrollo o consolidación, y requiere de un 

incentivo y/o apoyo de alguno de los programas de la 

dependencia. 

 
 

Vertiente 1: Participación en eventos de emprendimiento nacionales e 

internacionales 

Tipo de Apoyo Subsidio (Transferencia monetaria) 

 
 
 
Característica del 

Apoyo 

Subsidio para la participación en eventos nacionales e 

internacionales que impulsen y promuevan el 

emprendimiento, innovación, tecnología y creatividad,   sujeto 

a aprobación por la Subsecretaría de Desarrollo Empresarial 

y Financiamiento y la Secretaría de Economía.  El monto total 

de la vertiente será acorde a los recursos aprobados en la 

partida presupuestaria para el ejercicio fiscal del año en 

curso. 

 
 
 
 

 
Monto del Apoyo 

Subsidio para la asistencia y entrada al evento, con un 

monto máximo para participante de hasta $8,000.00 M.N.; 

y/o 

Subsidio del traslado para cada emprendedor para la 

asistencia a eventos de emprendimiento hasta en $600.00 

M.N.; y/o 

Subsidio de hospedaje para la participación en eventos de 

emprendimiento por un monto máximo para eventos 

nacionales hasta $4,500.00, y para eventos internacionales 

con un tope de $8,500.00 M.N. 

Datos de Contacto 
Circuito Cerro del Gato s/n Ciudad Administrativa 

Zacatecas, Zac C.P. 98160. Tel 4924915000 ext. 36100 
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Vertiente 2: Realización de Ferias de Emprendimiento y Talleres de economía 

naranja. 

Tipo de Apoyo Prestación de servicio 

Característica del 

Apoyo 

Ciclo de conferencias y talleres con eje rector en 

emprendimiento, economía naranja, innovación, propiedad 

intelectual y temas afines. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Monto del Apoyo 

Para la realización de talleres de economía naranja se podrá 

erogar un gasto de acuerdo con el siguiente tabulador de 

contratación de prestación de servicios: Capacitador tipo A 

hasta $3,500.00; Capacitador tipo B con monto máximo de 

$6,000.00 y Capacitador tipo C hasta un monto de 

contratación de $8,000.00. 

Las ferias de emprendimiento municipales y regionales 

podrán realizarse en vinculación con otras áreas de la 

Secretaría de Economía, así como otros organismos e 

instituciones del estado, destinando un monto no superior a 

los $2,500.00 M.N. por participante (hasta un máximo de 

200 participantes) para cubrir costos de logística y desarrollo 

del evento. 

El monto total de apoyo se determinará en función del tipo de 

feria o taller. El monto total de la vertiente está sujeto a los 

recursos aprobados en la partida presupuestaria para el 

ejercicio fiscal del año en curso. 

Datos de Contacto 
Circuito Cerro del Gato s/n Ciudad Administrativa 

Zacatecas, Zac C.P. 98160 Tel 4924915000 ext. 36100 
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Vertiente 3. Fortalecimiento del ecosistema de emprendimiento en Zacatecas 

(asesoría y capacitación a emprendedores y Mipymes 

Tipo de Apoyo Servicios de asesoría y capacitación. 

 
 
 
 
 
 
 

Característica del 

Apoyo 

Acceso a conferencias y talleres para emprendedores y 

Mipymes organizadas por la Secretaría de Economía, y 

participación en las actividades de Territorium Emprendedor 

para la identificación y diagnóstico de las necesidades del 

ecosistema emprendedor y las Mipymes. 

Beca de hasta 100% para capacitaciones    especializadas en 

temáticas de desarrollo empresarial y/o emprendimiento 

Aportación de hasta 70% del costo total de la contratación de 

servicio profesional para la incubación básica a ideas de 

negocio inclusivo y social. 

Aportación de hasta 50% del costo total de la contratación de 

servicio profesional para el aceleramiento empresarial y 

escalamiento productivo. 

 
 
 
 
Monto del Apoyo 

El monto de apoyo se determinará en función del tipo de 

curso y/o capacitación requeridos por los emprendedores 

y/o Mipymes, de acuerdo con el siguiente tabulador de 

contratación de prestación de servicios: Capacitador tipo A 

hasta $3,500.00; Capacitador tipo B con monto máximo de 

$6,000.00 y Capacitador tipo C hasta un monto de 

contratación de $8,000.00. El monto total de la vertiente está 

sujeto a los recursos aprobados en la partida presupuestaria 

para el ejercicio fiscal del año en curso. 

Datos de Contacto 
Circuito Cerro del Gato s/n Ciudad Administrativa 

Zacatecas, Zac C.P. 98160 Tel. 4924915000 ext. 36100 
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Vertiente 4. Articulación efectiva de la educación superior con el sector 

productivo. 

Tipo de Apoyo Prestación de servicios 

 
 
 
 

Característica del 

Apoyo 

Consultoría en incubación de ideas de negocio a 

universidades e instituciones de educación media 

superior y superior, y vinculación con NODESS. 

Talleres y capacitaciones a estudiantes e instituciones 

de educación media superior y superior en diversas 

metodologías de emprendimiento, producción y 

consumo. 

Contratación de monitores especializados en 

emprendimiento para la impartición de talleres y/o 

seguimiento de proyectos. 

 
 
 
 

 
Monto del Apoyo 

Hasta 80% del monto de contratación del servicio 

requerido por la institución educativa media superior o 

superior, y avalado por la Secretaría de Economía, de 

acuerdo con el siguiente tabulador de contratación de 

prestación de servicios: Capacitador tipo A hasta 

$3,500.00; Capacitador tipo B con monto máximo de 

$6,000.00 y Capacitador tipo C hasta un monto de 

contratación de $8,000.00 M.N. 

El monto total de la vertiente será acorde a los recursos 

aprobados en la partida presupuestaria para el ejercicio 

fiscal del año en curso. 

Datos de Contacto 
Circuito Cerro del Gato s/n Ciudad Administrativa 

Zacatecas, Zac C.P. 98160 Tel. 4924915000 ext. 36100 
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Vertiente 5. Difusión de la cultura del emprendimiento en niñas, niños, 

adolescentes y juventudes en Zacatecas 

Tipo de Apoyo Prestación y/o contratación de servicio 

 
 

Característica del 

Apoyo 

Ciclo de conferencias, actividades de difusión y talleres para 

niñas, niños y/o adolescentes, enfocados en 

emprendimiento y temas afines. 

Contratación de monitores especializados en metodologías 

de emprendimiento para niñas, niños y adolescente, para la 

impartición de talleres y/o seguimiento de proyectos. 

 
 
 

 
Monto del Apoyo 

● El monto destinado de apoyo será de hasta $350.00 por 

niña, niño, adolescente o joven (hasta un máximo de 600 

participantes por escuela) para cubrir los gastos de logística 

y la contratación de prestadores de servicios requeridos por 

las escuelas de educación básica y avalado por la 

Secretaría de Economía. 

El monto total de la vertiente será acorde a los recursos 

aprobados en la partida presupuestaria para el ejercicio 

fiscal del año en curso. 

 

Vertiente 6. Acompañamiento en procesos de formalización y operación de las 

Mipymes. 

Tipo de Apoyo Prestación de servicio 

 

 
Característica del 

Apoyo 

Hasta 100% del costo total de servicios de asesoría en 

constitución jurídica. 

Hasta 100% del costo total de servicios de capacitación   

en procesos administrativos y contables 

Adicionalmente se considera la realización de foros de 

consulta para la identificación de las necesidades del sector 

Mipyme. 

 
 
 

 
Monto del Apoyo 

El monto de apoyo se determinará en función del tipo de 

curso y/o capacitación requerida por las Mipyme, con 

alcance a la contratación de prestación de servicios de 

Capacitador tipo A hasta $3,500.00; Capacitador tipo B 

hasta $6,000.00 y Capacitador tipo C hasta por $8,000.00 

M.N., sumando a ello la inversión que la dependencia realice 

para desarrollo y logística de foros de consulta. El monto 

total de la vertiente será de acuerdo con los recursos     

aprobados en la partida presupuestaria para el ejercicio 

fiscal del año en curso. 

Datos de Contacto 
Circuito Cerro del Gato s/n Ciudad Administrativa 

Zacatecas, Zac C.P. 98160 - 4924915000 ext. 36100 
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Vertiente 7. Premio estatal de Mipyme en el estado de Zacatecas para 

estímulo a la productividad. 
 
 

Tipo de Apoyo Equipamiento (premio) y prestación de servicios. 

 
 
 
 
 
 
Característica del 

Apoyo 

Subsidio que será otorgado en equipamiento y/o en 

servicios especializados. Las bases detalladas del concurso 

serán especificadas en convocatoria abierta; tendrá como 

objetivo incentivar las buenas prácticas, inclusión y 

responsabilidad social en las Mipyme. 

Las empresas y emprendimientos que participen en esta 

vertiente podrán pertenecer a cualquier sector de la 

economía, excluyendo iniciativas que impliquen daños 

directos al medio ambiente. 

El subsidio será considerado capital semilla, por lo cual 

deberá ser utilizado para la contratación de servicios, equipo 

y otros requerimientos para impulsar los proyectos 

ganadores. 

 

 
Monto del Apoyo 

Se otorgará en cada una de las categorías hasta un monto 

máximo de $70,000.00 en herramientas, equipamiento y 

demás elementos que determine la Secretaría de Economía 

para desarrollar y consolidar las mipyme. El número de los 

ganadores estará sujeto a la suficiencia presupuestaria. 

Datos de Contacto 
Circuito Cerro del Gato s/n Ciudad Administrativa 

Zacatecas, Zac C.P. 98160 Tel. 4924915000 ext. 36100 
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Vertiente 8. Programa de apoyo a tortillerías, carnicerías, panaderías y tienditas 

de abarrotes para la competitividad 
 

 

Tipo de Apoyo Servicio y/o subsidio 

 
 
 
 

 
Característica del 

Apoyo 

Hasta 100% del costo de servicio en capacitación para 

Mipyme en temas relacionados con productividad y 

competitividad. 

Apoyo para rehabilitación básica para Mipyme del sector 

terciario y otros pequeños negocios, dando prioridad a 

Mipyme con actividades de elaboración y/o venta de masa-

tortilla y sus derivados, carne animal y sus derivados, 

panaderías y tiendas de abarrotes dedicadas a la venta de 

productos al menudeo. 

 I Instalación y equipo de eficiencia energética, sujeto a la firma 

d de convenio con FIDE y las reglas aplicables. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Monto del Apoyo 

Hasta $450.00 M.N. del costo de servicio de capacitación  

en temas de competitividad y manejo administrativo de las 

mipyme. 

Hasta $10,400.00 M.N. para equipamiento (punto de venta 

y/o equipo de eficiencia energética) por unidad económica. 

Hasta $10,100.00 M.N. para pintura, resane, revisión de 

instalaciones eléctricas y/o contratación de servicios para la 

rehabilitación de las unidades económicas. 

La Secretaría de Economía podrá solicitar a las Mipyme una 

aportación para cubrir el remanente de los costos de 

capacitación, rehabilitación básica y/o instalación de equipo 

de eficiencia energética, lo cual quedará establecido en el 

convenio para equipamiento en modalidad de 

financiamiento con FIDE, así como en la convocatoria 

emitida por la Secretaría y publicada en los medios 

establecidos por la dependencia. 

El monto total de la vertiente será acorde con los recursos 

aprobados en la partida presupuestaria para el ejercicio 

fiscal del año en curso. 

Datos de Contacto 
Circuito Cerro del Gato s/n Ciudad Administrativa 

Zacatecas, Zac C.P. 98160 Tel. 4924915000 ext. 36100 
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Vertiente 9. Capacitación en comercio electrónico con perspectiva de género 
 

 

Tipo de Apoyo Servicio y/o subsidio 

 
 
 
 
 
Característica del 

Apoyo 

Hasta 100% del costo de servicio de asesoría para 

 Mipymes relacionadas con comercio   electrónico. Se  

dará prioridad a las lideradas por mujeres. 

Hasta 100% del costo de capacitaciones especializadas para 

Mipyme en temas relacionados con comercio electrónico. 

Se dará prioridad a las Mipyme lideradas por mujeres. 

Hasta 100% del costo para la adquisición de herramientas 

necesarias para insertar a las Mipyme en  redes digitales 

web (hardware y software). Se dará prioridad a las Mipyme 

lideradas por mujeres. 

 
 
 

 
Monto del Apoyo 

El monto de apoyo se determinará en función del tipo de 

curso y/o capacitación requerida por las Mipyme, con 

alcance a la contratación de prestación de servicios de 

Capacitador tipo A hasta $3,500.00; Capacitador tipo B 

hasta $6,000.00 y Capacitador tipo C hasta por $8,000.00, 

sumando a ello la inversión que la dependencia realice para 

el desarrollo y logística de capacitación en comercio 

electrónico. El monto total de la vertiente será acorde a los 

recursos aprobados en la partida presupuestaria para el 

ejercicio fiscal del año en curso. 

Datos de Contacto 
Circuito Cerro del Gato s/n Ciudad Administrativa 

Zacatecas, Zac C.P. 98160 Tel. 4924915000 ext. 36100 
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INSTITUTO DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DEL 

ESTADO DE ZACATECAS 
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INSTITUTO DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DEL ESTADO DE 

ZACATECAS 

Programa Becas Deportivas Federales y Estatales Incufidez 
 

 

 

 
Objetivo 

Reconocer a través de estímulos económicos los 

logros competitivos de deportistas y deportistas con 

funciones técnico-profesionales que participan en los 

eventos del Sistema Nacional de Competencias y en 

eventos del Ciclo Olímpico Internacional 

representando al Estado de Zacatecas 

 
Beneficiarios 

Deportistas infantiles y juveniles del estado de 

Zacatecas ubicados en las primeras seis posiciones de 

los eventos del Sistema Nacional de Competencias y 

seleccionados nacionales. 

Tipo de apoyo Transferencia monetaria 

Característica del 

Apoyo 

El pago de beca consiste en trasferencia de efectivo, 

a la tarjeta de depósito del beneficiario. 

 

 

Monto del apoyo 

Evento Lugar 
Podrá ser 
hasta de 

Becas para deportistas 
Ciclo Olímpico 

Primero $ 10,000.00 

Segundo $ 8,000.00 

Tercero $ 7,500.00 

 
Eventos deportivos fundamentales 

Primero $ 8,000.00 

Segundo $ 6,000.00 

Tercero $ 5,000.00 

Nacionales y Paranacionales Conade 

  

Primero $ 3,000.00 

Segundo $ 2,000.00 

Tercero $ 1,500.00 
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Becas para el cumplimiento de programas de formación y seguimiento 
de deportistas 

Tipo de apoyo 
Podrá ser de 
hasta 

Otorgamiento de becas estatales a deportistas con 
funciones técnico-profesionales que llevan a cabo 
programas orientados a la iniciación y formación 
deportiva básica 

 
$ 3,000.00 

Otorgamiento de becas estatales a deportistas con 
funciones técnico-profesionales que llevan a cabo 
programas de preparación para la alta competencia 

 

$ 3,000.00 

Otorgamiento de becas para profesionales de las 
ciencias aplicadas al deporte: nutriólogos,  
psicólogos, fisioterapeutas 

 

$ 2,000.00 

Otorgamiento del Premio Estatal del Deporte 
$ 36,666.66 
(apoyo único anual) 

 
Datos de Contacto 

Paseo la Encantada, Zona A, 

Col. 5 Señores, C.P. 98089 

Zacatecas, Zac. 

Teléfono: 492 922 1891 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

Programa Apoyos Educativos para el Bienestar 
 

 

 
 

 
Objetivo 

Otorgar apoyos que generen igualdad de condiciones 

disminuyendo el rezago educativo y el gasto familiar por 

condiciones de pobreza en alumnos de escuelas 

públicas, con apoyos en especie y/o económicos para 

la construcción de un entorno de bienestar con 

oportunidades de desarrollo para los alumnos de nivel 

básico. 

 
 
 
 
 

 
Beneficiarios 

a) Vertiente Apoyo Educativo en Especie 

Los alumnos que se encuentren debidamente 

inscritos en escuelas primarias y secundarias 

públicas e ingresados en la Base del Sistema de 

Control Escolar de la Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas. 

b) Vertiente Apoyo Educativo Económico 

Los alumnos que se encuentren debidamente 

inscritos en escuelas primarias y secundarias 

públicas e ingresados en la Base del Sistema de 

Control Escolar de la Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas. 

 

Tipo de apoyo a) Vertiente Apoyo Educativo en especie 

b) Vertiente Apoyo educativo económico 

Característica del 

Apoyo 
a) Un Paquete Escolar 

b) Monetario 

Monto de apoyo b) Entre 
$ 800.00 y $ 1,600.00 

 
Datos de contacto 

Contacto: Circuito Cerro del Gato s/n Colonia Ciudad 

Administrativa Edificio B tercero, cuarto y quinto Piso 

C.P. 98160 Zacatecas, Zac. Tel: 492 949 6202 492- 

491-5000 ext. 35100 sedesol@zacatecas.gob.mx 

mailto:sedesol@zacatecas.gob.mx
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Programa Infraestructura Social para el Bienestar 
 

 

 
 
 
 
 

 
Objetivo 

Disminuir la carencia de los servicios básicos en las 

viviendas, el mejoramiento del entorno urbano, 

educativo y de salud, así como apoyar con la creación 

de la infraestructura para la atención de las carencias 

por alimentación y por calidad y espacios de la 

vivienda; para elevar los niveles de bienestar social y 

garantizando el mejoramiento de la calidad de vida de 

la población zacatecana, con la dotación de 

infraestructura básica de servicios a las personas que 

viven dentro de las Zonas de Atención Prioritaria (ZAP) 

del Estado, localidades con los dos grados de rezago 

social más alto y localidades donde existan personas 

en pobreza extrema. 

 

 
Beneficiarios 

La constituyen las personas que carecen de servicios 

básicos, urbanización, infraestructura educativa, de 

salud, de alimentación y de calidad y espacios de la 

vivienda que habitan en las localidades ubicadas en los 

58 municipios. 

Tipo de apoyo 
Transferencia monetaria. 

 
Característica del 

Apoyo 

Aportación para la construcción, ampliación, 

mejoramiento, equipamiento, instalación y 

rehabilitación de las obras incluidas en el Catálogo 

de los lineamientos de operación del FAIS. 

 

Monto de apoyo 

El valor de la obra. Se podrán otorgar tantos apoyos 

como número de obras propongan los municipios, 

teniendo como techo financiero el presupuesto asignado 

al Programa. 

 
Datos de contacto 

Contacto: Circuito Cerro del Gato s/n Colonia Ciudad 

Administrativa Edificio B tercero, cuarto y quinto Piso 

C.P. 98160 Zacatecas, Zac. Tel: 492 949 6202 492- 

491-5000 ext. 35100 sedesol@zacatecas.gob.mx 

mailto:sedesol@zacatecas.gob.mx
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Créditos para el Bienestar Social 
 

 

 
 
 

Objetivo 

Mejorar los ingresos de la población en situación de 

vulnerabilidad, exclusión social y/o pobreza, con la 

finalidad de incentivar el crecimiento de los individuos 

a través de oficios y proyectos productivos que 

impulsen el desarrollo social y la actividad de personas 

emprendedoras. 

 

 
Beneficiarios 

Población de mayor de 18 años que se ubica por debajo 

de la línea de bienestar o con ingresos insuficientes para 

solventar las necesidades de su familia, que no tienen 

acceso a financiamiento de la banca privada y que 

quieran emprender o ampliar un negocio. 

Tipo de apoyo Transferencia monetaria 

Característica del 

Apoyo 

Financiamientos económicos mediante la expedición 
de cheques de manera directa al beneficiario y con 
abono a su cuenta 

 
Monto de apoyo 

Grupal. $5,000.00 por integrante. Hasta 3 veces por año 

Individual. $ 10,000.00, $ 20,000.00 y $ 50,000.00 

(Interés 5% anual) 

 
Datos de contacto 

Contacto: Circuito Cerro del Gato s/n Colonia Ciudad 

Administrativa Edificio B tercero, cuarto y quinto Piso 

C.P. 98160 Zacatecas, Zac. Tel: 492 949 6202 492- 

491-5000 ext. 35100 sedesol@zacatecas.gob.mx 

mailto:sedesol@zacatecas.gob.mx
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INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE ZACATECAS 

Programa Tarjetas de Internet 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Objetivo 

Contribuir a que la juventud zacatecana pueda seguir 

con su educación en la nueva modalidad híbrida (a 

distancia y presencial) a pesar de las condiciones 

generadas por la pandemia provocada por el Covid-19, 

garantizando el derecho a la educación, reconocido en 

la Ley Estatal de la Juventud del Estado de Zacatecas, 

mediante la entrega de tarjetas de internet, que podrán 

ser utilizadas para sus clases. 

Combatir la deserción escolar que pudiera ser 

provocada por las secuelas de la pandemia de Covid-19, 

que ha condicionado el regreso a clases, combinando la 

manera presencial y virtual. 

El segmento de población para atender es de jóvenes 

estudiantes (personas de 12 a 29 años), zacatecanos y/o que 

vivan en el estado, que estén inscritos en el ciclo escolar 

2021-2022 y 2022-2023, que carezcan de conectividad para 

poder retomar sus clases de manera virtual. 

 

Beneficiarios 

Las y los jóvenes de 12 a 29 años que se encuentren 

inscritos dentro del sistema educativo estatal, 

principalmente de escasos recursos, que no cuenten 

con acceso a internet. Cobertura estatal. 

Tipo de apoyo Especie 

Característica del 

Apoyo 
Tarjeta de conectividad y/o plan de conectividad. Hasta 
20 gigabaytes mensuales. 

 
Monto de apoyo 

Hasta $500.00 M.N. mensuales, lo que se traduce en la 

activación de un plan de hasta 20 gigabytes mensuales, 

así como llamadas y mensajes ilimitados. 

 
 

Datos de contacto 

Circuito Cerro del Gato, Edificio K planta baja, colonia 

Ciudad Administrativa. C.P. 98160, Zacatecas, Zac. 

Teléfono: (492) 4915000 Ext. 47180. 
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Programa de Asistencia y Atención en Materia Educativa, Cultural y 

de Condiciones de Vulnerabilidad y Exclusión Social a la Juventud 
 

 

 
 
 

 
Objetivo 

Contribuir al desarrollo integral de la juventud para el 

fortalecimiento de todos los derechos que les reconoce 

la Ley Estatal de la Juventud del Estado de Zacatecas, 

mediante la entrega de apoyos económicos que cubran 

parcial o totalmente sus peticiones. 

Reconocer y motivar a las y los jóvenes que se destacan 

por sus conductas, actos u obras de trayectoria, 

mediante la entrega del Premio Estatal de la Juventud. 

 
 
 
 
 
 

 
Beneficiarios 

Jóvenes de 12 a 29 años, principalmente de escasos 

recursos, que estén o no estudiando, que se encuentren 

realizando alguna actividad cultural, artística, deportiva, 

social, científica o que formen parte de asociaciones, 

instituciones o grupos que realicen actividades diversas, 

que cuenten con iniciativa y sean emprendedores, o que 

tengan alguna necesidad o necesidades específicas. 

Asimismo, jóvenes cuya conducta y/o dedicación al 

trabajo o al estudio sea causa de entusiasmo y/o 

admiración entre sus contemporáneos, por lo cual, 

pueden ser considerados ejemplo estimulante para 

crear y/o desarrollar motivos de superación personal o 

de progreso de la comunidad. 

 
Tipo de apoyo 

a) Vertiente Apoyos Diversos: Transferencia  

mone taria 
b) Vertiente Premio Estatal de la Juventud:  

Económico y Reconocimiento 

Característica del 

Apoyo 

a) Vertiente Apoyos Diversos: Transferencia 

 bancaria 
b) Vertiente Premio Estatal de la Juventud:  

Transferencia bancaria/cheque y Reconocimiento 

 
Monto de apoyo 

a) Vertiente Apoyos Diversos: Desde $500.00  
hasta $20,000.00 pesos 

b) Vertiente Premio Estatal de la Juventud: Hasta 
$20,000.00 pesos 

 
Datos de contacto 

Circuito Cerro del Gato, Edificio K planta baja, colonia 

Ciudad Administrativa. C.P. 98160, Zacatecas, Zac. 

Teléfono: (492) 4915000 Ext. 47180. 
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Programa de Apoyos o Subsidios para la Movilidad a Centros de 

Estudio de la Juventud 
 

 

 
Objetivo 

Contribuir en la no deserción escolar en jóvenes, 

otorgándoles incentivos que les permitan continuar con 

su preparación académica. 

 
 
 

Beneficiarios 

Jóvenes estudiantes de 12 a 29 años, principalmente de 

escasos recursos, que sean provenientes de diferentes 

municipios del estado, que estudien en un lugar distinto 

al de su residencia y/o que requieran movilizarse en 

transporte público hacia su institución educativa. 

Tipo de apoyo Subsidio 

Característica del 

Apoyo 

Credenciales y boletaje de transporte de acuerdo con lo 

estipulado en el convenio con el municipio y/o 

concesionario. 

 
 
Monto de apoyo 

Desde $1,000.00 hasta $10,000.00. 

Dependiendo del precio determinado por el 

concesionario de acuerdo con la distancia del lugar de 

residencia del beneficiario al centro de estudios. 

 
 

Datos de contacto 

Circuito Cerro del Gato, Edificio K planta baja, colonia 

Ciudad Administrativa. C.P. 98160, Zacatecas, Zac. 

Teléfono: (492) 4915000 Ext. 47180. 
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Programa de Apoyos, Estímulos Económicos o Subsidios a la 

Población Juvenil para la Rehabilitación de Espacios Públicos 
 

 

 
 

Objetivo 

Fomentar la atención, recreación y formación, así como 

mejorar la calidad de vida de la población joven 

mediante el rescate y/o rehabilitación de espacios 

públicos, con participación del Injuventud en 

coordinación con gobiernos municipales e instituciones 

educativas. 

 
 
 
 
Beneficiarios 

Instancias Municipales de Juventud e instituciones 

educativas que atiendan preferentemente a hombres y 

mujeres de 12 a 29 años, zacatecanos y que vivan en el 

estado, usuarios de los espacios rehabilitados o 

rescatados para el desarrollo de   actividades artísticas, 

culturales, recreativas, sociales y  demás de interés de 

este sector y que participen en la convocatoria que se 

expida. 

Tipo de apoyo Transferencia monetaria 

Característica del 

Apoyo 

Se otorga por una sola ocasión por convocatoria. A 

instancias municipales e instituciones educativas, por 

hasta $50.000.00 en coinversión. 

Monto de apoyo Hasta $50.000.00 en coinversión. 

 
Datos de contacto 

Circuito Cerro del Gato, Edificio K planta baja, colonia 

Ciudad Administrativa. C.P. 98160, Zacatecas, Zac. 

Teléfono: (492) 4915000 Ext. 47180. 
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SECRETARÍA DEL ZACATECANO MIGRANTE 

 
Programa 2x1 para Migrantes 

 

 

 

Objetivo 

Contribuir al bienestar de la Comunidad Zacatecana Migrante 

a través de proyectos de infraestructura social y educativa 

para fortalecer su arraigo y vinculación con sus raíces. 

 
 
 
Beneficiarios 

El Programa operará en los 58 municipios del estado de 

Zacatecas. Aquella que constituye las localidades 

seleccionadas por la Organización Migrante, con carencia de 

infraestructura social básica, acceso a servicios comunitarios, 

educativos, así como la que se encuentre en situación de 

pobreza extrema, tomando en cuenta el mayor índice de 

intensidad migratoria. 

 
 

 
Tipo de apoyo 

A) Vertiente de Proyectos de Desarrollo Comunitario 
1. Para Proyectos de Infraestructura Social 
2. Para Proyectos de Servicios Comunitarios 
3. Para Proyectos Educativos 
4. Para proyectos de Equipamiento y Mantenimiento 

para grupos de hecho. 
B) Vertiente de Apoyos Individuales 

1. Para becas escolares 
2. Vivienda digna. 

 
 
 
 
 
 
 
Característica del 

Apoyo 

A) Vertiente de Proyectos de Desarrollo Comunitario 
1. Aporten al desarrollo comunitario a través de la  

atención de necesidades en materia de 
infraestructura de servicios básicos y de 
mejoramiento urbano. 

2. Aporten al desarrollo comunitario a través de la  
atención de necesidades en materia de espacios 
destinados a actividades de desarrollo social, 
educación, salud, deporte, equipamiento y servicios 
a la comunidad. 

3. Mejorar la calidad de la educación, contribuyendo en 
el mejoramiento y equipamiento de las instituciones 
de educación pública, a efecto de contar con espacios 
dignos y adecuados para las personas estudiantes. 

4. Baja inversión y ejecución expedita 
B) Vertiente de Apoyos Individuales 

1. Apoyo económico mediante cheque 
2. Suministro e instalación de tinacos, calentadores  

solares, WC, lavabos y baños ecológicos. 
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Monto de apoyo 

A) Vertiente de Proyectos de Desarrollo Comunitario 
1 y 2. 

$3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), 

de acuerdo con la mezcla financiera siguiente: 

33.34% corresponderá a la Sezami; 33.33% a la 

Organización Migrante y 33.33% al municipio. 

3. $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.), de 
acuerdo con la mezcla financiera siguiente: 33.34% 
corresponderá a la Sezami; 33.33% a la Organización 
Migrante y 33.33% al municipio. 

4. $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.), de acuerdo con una mezcla financiera 
equitativa entre los aportantes, que podrán ser la 
Sezami, el Grupo de Hecho, y en su caso, el 
municipio. 

B) Vertiente de apoyos individuales 
1. Becas escolares 

1. Preescolar $ 1,500.00 

2. Primaria $ 2,100.00 

3. Secundaria $ 6,000.00 

4. Nivel medio superior $10,000.00 

5. Nivel superior y técnico superior $12,000.00 

Aunado a los montos descritos, como acción afirmativa en 

beneficio de mujeres y grupos vulnerables, estos tendrán un 

aumento del 20%. 

Los montos descritos se integran conforme la mezcla 

financiera siguiente: 33.34% correspondiente a la Sezami; 

33.33% a la Organización Migrante, y 33.33% al municipio. 

2. Vivienda digna 
$3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 

M.N.), de acuerdo con la mezcla financiera 

siguiente: 33.34% corresponderá a la Sezami, 

33.33% al Club Migrante, y 33.33% al municipio. 

 
Datos de contacto 

Circuito Cerro del Gato, Edificio B, segundo piso, 

Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, 

Código Postal 98160. 
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Programa “Apoyo a Trabajadores Ex Braceros Zacatecanos, 1942-1964” 
 

 

 

 
Objetivo 

Contribuir a que los trabajadores zacatecanos que laboraron 
en Estados Unidos, dentro del marco del programa Bracero 
durante el periodo 1942-1964 o al fallecimiento de este, su 
cónyuge, concubina, hija o hijo, puedan hacer frente a 
situaciones emergentes o continuar con sus trámites ante el 
Gobierno Federal para recuperar sus ahorros. 

 

 
Beneficiarios 

Trabajadores ex braceros zacatecanos, que laboraron en 
Estados Unidos, dentro del marco del programa Bracero 
durante el periodo 1942-1964, o al fallecimiento de este, su 
cónyuge, concubina, hijas o hijos, preferentemente, aquellos 
en situación de rezago social o económico, oriundos de 
municipios con un alto grado de intensidad migratoria. 

Tipo de apoyo Transferencia monetaria. 

Característica del 

Apoyo 
Apoyo 

Monto de apoyo $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100. M.N.). 

 
Datos de contacto 

Circuito Cerro del Gato, Edificio B, segundo piso, Ciudad 

Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, Código Postal 98160. 

492-491-5000 Ext: 37100 

sezami@zacatecas.gob.mx 

mailto:sezami@zacatecas.gob.mx
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Programa “Apoyo a Trabajadores Ex Braceros Zacatecanos, 1942-1964” 
 

 

 
Objetivo 

Aplicar acciones integrales que favorezcan la 
reinserción de las personas migrantes en retorno en la 
vida social y productiva en sus comunidades. 

Beneficiarios Deportados y repatriados en situación de vulnerabilidad. 

Tipo de apoyo Económico 

 
Característica del 

Apoyo 

Apoyo 

 Económico vía cheque con la leyenda: Para 
abono a cuenta del beneficiario. 

 Compra o reembolso de boleto de autobús. 

 
 
 

 
Monto de apoyo 

$8,500.00 (ocho mil quinientos pesos 00/100. M. 
N.) para hombres. 

 $10,000.00 (diez mil pesos 00/100. M.N.) para 
mujeres, como acción afirmativa a este grupo 
social. 

 Hasta $3,000.00 (tres mil pesos 00/100. M.N.) 
para cubrir gastos de pasaje terrestre desde 
cualquier parte de la frontera norte del país hasta 
el estado de Zacatecas. 

 
Datos de contacto 

Circuito Cerro del Gato, Edificio B, segundo piso, 

Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, Código 

Postal 98160. 
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Programa bienestar para las personas con discapacidad en Zacatecas en 

su componente los espacios públicos y privados en el estado, cuentan 

con diseño universal para personas con discapacidad 
 
 

 
 
 

 
Objetivo: 

Contribuir a mejorar condiciones de accesibilidad y 

el uso de tecnologías accesibles de las personas en 

condiciones de vulnerabilidad por motivos de 

discapacidad, a través de apoyos para la reducción 

de barreras arquitectónicas y construcción de 

espacios accesibles que coadyuven a la 

accesibilidad universal y a la inclusión laboral, 

cultural, social y educativa de este sector. 

 
 

Beneficiarios: 

Organizaciones de la Sociedad Civil, instituciones 

educativas, ayuntamientos, dependencias estatales 

y federales y personas con discapacidad y sus 

familiares, que requieren crear o modificar un 

espacio público y/o privado con diseño universal o 

instalar tecnología accesible. 

Tipo de apoyo: Transferencia monetaria. 

Característica del 

apoyo: 
Apoyo Económico 

 
 
Monto del apoyo: 

a) Creación de espacios accesibles 

de $25,000.00 hasta $40,000.00 

b) Consolidación de espacios accesibles 

hasta por $40,000.00 

 

 
Datos de contacto: 

Cerro del Gato S/N, Edificio K, 

segundo piso Ciudad Gobierno C. P. 

98160 Zacatecas, Zac. Teléfono 492 

491 5088 y 89; 492 491 5000 ext. 

46100 y 46103 
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Programa de bienestar para las personas con discapacidad en Zacatecas 

en su componente de aumento en la participación laboral de las personas 

con discapacidad 

 
Vertiente 1. Capacitación para el trabajo a las personas con discapacidad. 

 
 

 

 
Objetivo: 

Contribuir a la inclusión social de las personas 

en condiciones de vulnerabilidad por motivos de 

discapacidad a través de programas de 

capacitación que coadyuven en la obtención de 

un trabajo. 

 

Beneficiarios: 

Personas con discapacidad mayor de 15 años, 

desempleada y subempleada, que mencionen 

que es la persona que trabaja menos tiempo y 

gana menos que el salario mínimo. 

Tipo de apoyo: Transferencia monetaria. 

Característica del 

apoyo: 
Curso de capacitación laboral 

Monto del apoyo: 
Hasta $20,000.00 para compra de material y 

hasta $5,000.00 para pago del instructor 

 
 

 
Datos de contacto: 

Cerro del Gato S/N, Edificio K, 

segundo piso. Ciudad Gobierno C. P. 

98160 Zacatecas, Zac. Teléfono 492 

491 5088 y 89; 492 491 5000 ext. 

46100 y 46103 
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Vertiente 2. Financiamiento a proyectos productivos para iniciativas de 

personas con discapacidad 
 

 

 

 
Objetivo: 

Incentivar la generación de opciones laborales 

adecuadas y accesibles para personas con 

discapacidad, implementando acciones que 

promuevan la colocación selectiva y perfiles de 

puestos adecuados. 

 
Beneficiarios: 

Personas con discapacidad mayores de 15 años, 

y sus familias, preferentemente desempleados, 

subempleados y Centros de Atención Múltiple. 

Tipo de apoyo: Transferencia monetaria. 

Característica del 

apoyo: 
Financiamiento para proyectos productivos 

Monto del apoyo: De $3,000.00 hasta $25,000.00 

 
 

 
Datos de contacto: 

Cerro del Gato S/N, Edificio K, segundo piso. 
Ciudad Gobierno C. P. 98160 Zacatecas, Zac. 
Teléfono 492 491 5088 y 89; 492 491 5000 ext. 
46100 y 46103 
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Programa bienestar para las personas con discapacidad en 

Zacatecas en su componente las personas con discapacidad se 

encuentran incluidas 

 
Vertiente 1. Apoyo económico a personas con discapacidad permanente. 

 
 

 
Objetivo: 

Contribuir para que las persona con discapacidad 

logren satisfacer necesidades básicas a través de 

la entrega de apoyos económicos. 

 

Beneficiarios: 

Personas con discapacidad que, por las 

actividades deportivas, culturales, académicas, 

recreativas o de rehabilitación, requieran de apoyo 

para fortalecer o desarrollar sus habilidades. 

Tipo de apoyo: Apoyo económico. 

Característica del 

apoyo: 
Transferencia monetaria, en 4 ministraciones. 

Monto del apoyo: $2,500.00 trimestrales durante un año. 

 
 

 
Datos de contacto: 

Cerro del Gato S/N, Edificio K, segundo piso. 
Ciudad Gobierno C. P. 98160 Zacatecas, Zac. 
Teléfono 492 491 5088 y 89; 492 491 5000 ext. 
46100 y 46103 
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Vertiente 2. Apoyo para prótesis, órtesis y auxiliares auditivos para 

personas con discapacidad permanente. 
 
 

 
 

Objetivo: 

Contribuir a la inclusión social de las personas en 

condiciones de vulnerabilidad por motivos de 

discapacidad, a través de acciones para otorgar 

apoyos funcionales, que coadyuven a una 

inclusión plena que les brinde accesibilidad 

universal y una vida digna 

 

Beneficiarios: 

Personas con Discapacidad, que requieran la 

utilización de una prótesis u órtesis, o bien 

requieran de un aparato auditivo. 

Tipo de apoyo: Apoyo económico o en especie (único). 

 
 
 
 
 
 

 
Característica del 

apoyo: 

Apoyo para la adquisición de prótesis, órtesis o 

aparatos auditivos, según la necesidad. 

Extraordinariamente se podrán apoyar 

los siguientes rubros: 

• Gastos Funerarios 

• Gastos médicos 

• Apoyos para trasporte 

• Gastos para medicamentos 

• Apoyo para el guarecimiento temporal de las 

personas con discapacidad 

• Gastos para implementos médicos 

• Gastos deportivos 

• Gastos académicos 

• Otros que se presenten al Instituto. 

Monto del apoyo: Hasta por $40,000.00. 

 
 

 
Datos de contacto: 

Cerro del Gato S/N, Edificio K, segundo piso. 
Ciudad Gobierno C. P. 98160 Zacatecas, Zac. 
Teléfono 492 491 5088 y 89; 492 491 5000 ext. 
46100 y 46103 
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Vertiente 3. Apoyo en especie a personas con discapacidad permanente. 
 
 

 
 

Objetivo: 

Contribuir a la inclusión social de las personas en 

condiciones de vulnerabilidad por motivos de 

discapacidad; a través de acciones para otorgar 

apoyos en especie que apoyen en la economía 

familiar y brinden una oportunidad de inclusión 

plena y una vida digna. 

 

 
Beneficiarios: 

Personas con discapacidad que se encuentren 

empadronadas en los registros con los que cuenta 

el Instituto, dando cobertura en los 58 municipios 

del estado de Zacatecas, dando preferencia de 

atención a las zonas de atención prioritaria. 

Tipo de apoyo: En especie. 

Característica del 

apoyo: 
Aparato funcional, según la necesidad. 

Monto del apoyo: Según el valor del aparato requerido. 

 
 
 
Datos de contacto: 

Cerro del Gato S/N, Edificio K, segundo piso. 
Ciudad Gobierno C. P. 98160 Zacatecas, Zac. 
Teléfono 492 491 5088 y 89; 492 491 5000 ext. 
46100 y 46103 
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Vertiente 4. Atención y colaboración con ONG. 
 
 

 

 
Objetivo: 

Contribuir a fortalecer a las organizaciones civiles 

de y para la atención de las personas con 

discapacidad, realizando las acciones necesarias 

para que puedan ser agentes de inclusión dentro 

de nuestra sociedad. 

 
 
 

Beneficiarios: 

Organizaciones Civiles legalmente constituidas 

que trabajen en favor de la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad en sus diferentes 

ámbitos de competencia, cuyo domicilio se 

encuentre en el estado de Zacatecas, que 

requieran apoyo económico para el desarrollo de 

actividades que fortalezcan la inclusión plena de 

las personas con discapacidad 

Tipo de apoyo: Apoyo económico. 

Característica del 

apoyo: 
Transferencia monetaria 

Monto del apoyo: Hasta por $2’500,000.00 

 
 

 
Datos de contacto: 

Cerro del Gato S/N, Edificio K, segundo piso. 
Ciudad Gobierno C. P. 98160 Zacatecas, Zac. 
Teléfono 492 491 5088 y 89; 492 491 5000 ext. 
46100 y 46103 



78 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 



79 
 

 
 

 
 

 

Lineamientos para la ejecución del programa escrituras y títulos de 

propiedad 
 
 

 
 
 
 
 
 

Objetivo 

Otorgar seguridad jurídica a los posesionarios de lotes y 

viviendas en colonias urbanas populares con el carácter de 

asentamiento humano irregular, o en su caso colonias 

rurales; así también a los adquirentes de terrenos o 

viviendas que deriven de programas de vivienda 

implementados por los extintos Organismos de Vivienda del 

estado de Zacatecas como el Instituto Zacatecano de la 

Vivienda Social, el Consejo Promotor de la Vivienda 

Popular y el Organismo Regularizador de la Tenencia de la 

Tierra en Zacatecas, para que el beneficiario o adquirente, 

mediante la escrituración o titulación de los inmuebles logre 

la consolidación del patrimonio familiar y de la tranquilidad 

social de la ciudadanía 

 
 
 

 
Beneficiarios 

Población poseedora de un lote urbano y/o rural que no 

cuenta con escritura y que derive de un asentamiento 

humano de carácter irregular o se encuentre en 

condiciones vulnerables; así como también a los 

adquirentes de terrenos o viviendas que deriven de 

programas de vivienda implementados en su momento por 

los extintos Organismos de Vivienda del Estado de 

Zacatecas, y que reúnan las condiciones establecidas en 

los presentes lineamientos. 

 

 
Característica del 

Apoyo 

Legalización del Instrumento traslativo de dominio 

(escritura) de carácter público que emite la Secretaría, 

únicamente en los trámites de avaluó catastral e inscripción 

ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio que 

corresponda; los costos de apoyo quedarán supeditados a 

los recursos asignados a la Secretaría. 

 
 

Datos de Contacto 

Circuito Cerro del Gato, Edificio F 
Ciudad Gobierno, 
C.P. 98160 
Zacatecas, Zac. 
Teléfono: 492 491 5000; ext. 33100. 
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Programa de Mejoramiento de Vivienda para la Integración Social 
 

 
 

Objetivo: 

Contribuir a la consolidación de calidad en los espacios de 

las viviendas deterioradas física o funcionalmente, con el 

fin de disminuir el hacinamiento y mejorar los espacios 

habitacionales realizando proyectos integrales. 

 

Beneficiarios: 

La población que se encuentre dentro de los indicadores 

de carencias sociales, especialmente a la carente de 

acceso a calidad y espacios de la vivienda. Se dará 

prioridad a jefas de familia. 

Tipo de apoyo: En especie. 

 
 
 
 
 

Característica del 

apoyo: 

Mejoramiento de vivienda: 

a) Muro firme 
b) Piso firme 
c) Techo firme 

Construcción de espacios para la vivienda: 

a) Cuartos para dormitorio o cocina 
b) Cuarto para baño 
c) Sanitario con biodigestor 
d) Rehabilitación integral de viviendas. 

Equipamiento con ecotecnologías: 

a) Cisternas 

 
 
 
 
 
 
 

Monto del apoyo: 

Los montos de los paquetes y características de los apoyos 
pueden variar en función de los precios y condiciones del 
mercado. 

Mejoramiento de vivienda: 

d) Muro firme (hasta por $25,000.00) 
e) Piso firme (hasta por $25,000.00) 
f) Techo firme (hasta por $70,000.00) 

Construcción de espacios para la vivienda; 

e) Cuartos para dormitorio o cocina ((hasta por 
$66,000.00) 

f) Cuarto para baño (hasta por $69,000.00) 
g) Sanitario con biodigestor (hasta por $72,000.00) 
h) Rehabilitación integral de viviendas. (hasta por 

$120,000.00) 

Equipamiento con ecotecnologías: 

a) Cisterna (hasta por $8,000.00) 

 
Datos de Contacto: 

Circuito Cerro del Gato, Edificio F 
Ciudad Gobierno, 
C.P. 98160 
Zacatecas, Zac. 
Teléfono: 492 491 5000; ext. 33100. 



81 
 

Programa de Viviendas Construidas 

 
Vertiente 1. Construcción de Vivienda Social 

 
 

 

Objetivo 

Fomentar ciudades más compactas, con mayor 

densidad de población y actividad económica, 

orientando el desarrollo mediante la política pública, el 

financiamiento y los apoyos a la vivienda social. 

 

 
Beneficiarios 

Población en condiciones de vulnerabilidad, que no 

sea posesionaria de una vivienda, con ingresos por 

debajo de la línea del bienestar y con carencia de 

vivienda, así como familias que presenten dificultad 

para tener acceso a una vivienda digna. 

Tipo de apoyo En especie: obra nueva. 

Característica del 

apoyo 

Construcción de vivienda social de 44.00 m2 

construidos. 

Monto del apoyo De $230,000.00 a $280,000.00 

 
Datos de Contacto 

Circuito Cerro del Gato, Edificio F 
Ciudad Gobierno, 
C.P. 98160 
Zacatecas, Zac. 
Teléfono: 492 491 5000; ext. 33100. 
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Vertiente 2. Construcción de Vivienda para Jornaleros 

 
a) Construcción de vivienda social 

 

Objetivo 

Construcción de vivienda social para las personas en 

pobreza que llegan al estado como trabajadores 

jornaleros. Tendrán prioridad las regiones productoras 

agrícolas. 

 
Beneficiarios 

Población que llega a vivir temporalmente por 

cuestiones de trabajo en los municipios del estado. 

Tipo de apoyo En especie: obra terminada. 

Característica del 

apoyo 

Construcción de vivienda social de 44.00 m2 

construidos. 

Monto del apoyo De $230,000.00 a $280,000.00 

 
b) Construcción de Casa del Jornalero 

 

 

Objetivo 
Construir la Casa del Jornalero, como hogar digno 

para los trabajadores jornaleros que llegan al estado. 

 
Beneficiarios 

Población que llega a vivir temporalmente por 

cuestiones de trabajo en los municipios del estado. 

Tipo de apoyo 
El apoyo será en especie y según las necesidades 

específicas de la vivienda. 

Característica del 

Apoyo 

Construcción de Casa del Jornalero, proyecto tipo con 

4,596.89 m2 construidos. 

Monto del Apoyo $ 17’451,395.00 

 
 

Datos de Contacto 

Circuito Cerro del Gato, Edificio F 

Ciudad Gobierno, 

C.P. 98160 

Zacatecas, Zac. 

Teléfono: 492 491 5000; ext. 33100. 
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Vertiente 3. Urbanización de Servicios Básicos. 

 
a) Construcción y/o rehabilitación de espacios públicos. 

 

Objetivo 

Mejorar la calidad de vida de las y los zacatecanos a 

través de la adecuada solución al espacio público, 

equipamiento urbano y las redes de movilidad 

sustentable. 

 
 

Beneficiarios 

Municipios que tengan áreas en condiciones de 

vulnerabilidad y AGEBS de alta y muy alta 

marginación en condiciones de rezago social, 

considerando principalmente proyectos con vocación 

de áreas habitacionales que tengan enfoque de 

equidad de género y atención a grupos vulnerables. 

Tipo de apoyo En especie. 

Característica del 

apoyo 

Recuperación del espacio público. Construcción y/o 

rehabilitación. 

Monto del apoyo De $ 700,000.00 a $ 5'000,000.00 

 
b) Construcción y/o rehabilitación de espacios públicos. 

 

Objetivo 

Mejorar la calidad de vida de las y los zacatecanos a 

través de la adecuada solución al espacio público, 

equipamiento urbano y las redes de movilidad 

sustentable. 

 
 

Beneficiarios 

Municipios que tengan áreas en condiciones de 

vulnerabilidad y AGEBS de alta y muy alta 

marginación en condiciones de rezago social; 

considerando principalmente proyectos con vocación 

de áreas habitacionales que tengan enfoque de 

equidad de género y atención a grupos vulnerables. 

Tipo de apoyo En especie. 

Característica del 

apoyo 

Obras de infraestructura y/o urbanización: 

construcción y/o equipamiento. 

Monto del apoyo De $ 700,000.00 a $ 5'000,000.00 

 
 

Datos de Contacto 

Circuito Cerro del Gato, Edificio F 
Ciudad Gobierno, 
C.P. 98160 
Zacatecas, Zac. 
Teléfono: 492 491 5000; ext. 33100. 
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Vertiente 4. Construcción de Viviendas para Migrantes 
 
 

 

 
Objetivo 

Fortalecer las instancias e instrumentos de 

coordinación y cooperación entre los tres órdenes de 

gobierno y los sectores de la sociedad, con el fin de 

conjugar esfuerzos en materia de vivienda social para 

la atención a migrantes. 

 
 

 
Beneficiarios 

Migrantes zacatecanas o zacatecanos con dificultad  

para acceder a una vivienda digna y deportados que 

hubieran vivido en Estados Unidos por más de  2 años 

o ser de escasos recursos y no contar con una vivienda 

propia en Zacatecas, ni en Estados Unidos, además 

de ser propietarios del terreno donde se edificará la 

vivienda en su caso. 

Tipo de apoyo En especie: obra nueva. 

Característica del 

apoyo 

Construcción de vivienda social de 44.00 m2 

construidos. 

Monto del apoyo De $230,000.00 a $280,000.00 

 
 

Datos de Contacto 

Circuito Cerro del Gato, Edificio F 

Ciudad Gobierno, 

C.P. 98160 

Zacatecas, Zac. 

Teléfono: 492 491 5000; ext. 33100. 
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Lineamientos del programa mejoramiento de vivienda ayudas sociales 
 
 

 
 

 
Objetivo: 

Contribuir a mejorar las condiciones de vida de la 

 población que habita en los sectores más vulnerables  

 del medio rural y urbano, atendiendo a la necesidad  

 de mejorar sus viviendas lo que se puede traducir en  

 formas distintas de atención, de acuerdo con 
circunstancias de la estructura física de la vivienda o  

a la necesidad de sentar las bases para una. 

 
 
 

Beneficiarios: 

Familias de escasos recursos económicos que  

habiten en los sectores más vulnerables del medio 

rural y urbano. Se dará prioridad a jefas de familia, 

madres solteras o jefas o jefes de familia que tengan 

a su cargo el cuidado y manutención de personas con 

discapacidad, adulta mayor y/o personas migrantes, 

deportadas o repatriadas que sean posesionarias de 

una vivienda. 

Tipo de apoyo: 
El apoyo será en especie y según las necesidades 

específicas de la vivienda. 

Característica del 

apoyo: 

Entrega de paquetes de materiales industrializados 

para el mejoramiento de vivienda. 

 
 

 
Monto del apoyo: 

Se determinará en función a las acciones aprobadas y 

en base a los recursos asignados para este programa. 

Dicho apoyo será a fondo perdido y las acciones 

podrán ser flexibles de acuerdo con la instrucción del 

C. Gobernador del Estado, el titular de la Seduvot o el 

Subsecretario de Vivienda de la Seduvot. 

 
 
Datos de contacto: 

Circuito Cerro del Gato, Edificio F 

Ciudad Gobierno, 

C.P. 98160 

Zacatecas, Zac. 

Teléfono: 492 491 5000; ext. 33100. 
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CONSEJO ZACATECANO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

 
Programa para la Formación y Desarrollo del Capital Humano para 

Contribuir al Bienestar y Economía Social con Compromiso y 

Responsabilidad Ecológica (Becas Cozcyt) 
 

 

 

 
Objetivo: 

Contribuir al incremento de la competitividad del Estado 

mediante el desarrollo científico, tecnológico y de 

innovación, fomentando la formación, el desarrollo y la 

vinculación de recursos humanos de alto nivel mediante el 

otorgamiento de becas. 

 

 
Beneficiarios: 

Dirigido a estudiantes, hombres y mujeres, que realicen sus 

estudios en instituciones de educación públicas de nivel 

media superior y superior del estado de Zacatecas que 

requieren apoyo de tipo económico para continuar sus 

estudios. 

Tipo de apoyo: Transferencia Monetaria 

Características del apoyo o beneficio 

 

a) *Becas de talento 
especial 

Nivel 
Primer 
Lugar 

Segundo 
Lugar 

Tercer Lu- 
gar 

Estatal 1,700 1,500 1,300 

Nacional 1,900 1,700 1,500 

Internacional 2,100 1,900 1,700 

Tipo de beca Monto del apoyo 

b) Becas de excelencia académica Podrá ser hasta de $1,200.00 pesos 

c) Becas de mejora académica Podrá ser hasta de $900.00 

d) Becas para el desarrollo de proyec- 
tos del laboratorio de Software libre 

Podrá ser hasta de $1,200.00 pesos 

e) Becas Zigzag Podrá ser hasta de $1,625.00 pesos 

f) Becas de Posgrado Podrá ser hasta de $4,310.00 pesos 

 
 
 
 
Datos de contacto: 

Avenida de la Juventud 504 

Colonia Barros Sierra 

C.P. 98090 

Zacatecas, Zac. 

contacto@cozcyt.gob.mx 

492 921 3228 

492 921 3018 

492 921 2816 

492 925 3308 

mailto:contacto@cozcyt.gob.mx
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Reglas de Operación para Apoyos para Actividades Humanísticas, 

Científicas, Tecnológicas y de Innovación (Apoyos Cozcyt) 
 
 

 
 
 
 
 

Objetivo: 

Promover la producción científica de los estudiantes, 

investigadores e Instituciones Públicas y 

Organizaciones del estado de Zacatecas, a través del 

apoyo financiero para la presentación de trabajos 

(publicación de artículos) en revistas indizadas en 

catálogos internacionales (Journal Citation Reports), 

estancias nacionales e internacionales, desarrollo de 

proyectos de innovación tecnológica enfocada al 

desarrollo social, así como para la participación en 

eventos de difusión, investigación, formación y 

presentación de artículos en congresos nacionales o 

internacionales. 

 
 
 

 
Beneficiarios: 

Estudiantes e investigadores con artículos de 

investigación aceptados para publicación, estancias 

nacionales e internacionales de investigación 

aprobadas por las instituciones receptoras, así como 

presentación de ponencias o conferencias aceptadas 

en congresos nacionales e internacionales; 

Instituciones y/o Organizaciones que pretendan 

realizar actividades de formación, capacitación, 

difusión, divulgación, investigación e innovación. 

Tipo de Apoyo: 
Personal 
Puede ser hasta: 

Institución 
Puede ser hasta: 

Presentación de Trabajos 30,000.00 50,000.00 

Estancias de Investigación 30,000.00 50,000.00 

Proyectos de Innovación  
Tecnológica 

35,000.00 100,000.00 

Para eventos de Difusión,  
Investigación y Formación 

50,000.00 100,000.00 

 Avenida de la Juventud 504 
 Colonia Barros Sierra 
 C.P. 98090 
 Zacatecas, Zac. 

Datos de contacto: contacto@cozcyt.gob.mx 
 492 921 3228 
 492 921 3018 
 492 921 2816 
 492 925 3308 

mailto:contacto@cozcyt.gob.mx
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Reglas de Operación para el Programa de apoyos para el impulso de 

investigación e innovación en el área de ciencia, tecnología de empresas 

e instituciones con el fin de acelerar el crecimiento económico y 

convertirlo en un pilar del desarrollo para el estado. 
 
 

 
 
 

Objetivo: 

Apoyar a jóvenes emprendedores que estén cursando 

el último año de su programa de estudio y/o aquellos 

que tengan máximo dos años de egresados de las 

carreras con base científica y tecnológica, con el fin de 

fomentar la innovación en el diseño y creación de 

empresas de base tecnológica mediante la entrega de 

apoyos monetarios y el asesoramiento de 

empresarios. 

 
 
 

Beneficiarios: 

Dirigido a estudiantes, hombres y mujeres, del nivel 

superior y posgrados que estén realizando sus 

estudios en instituciones de educación superior del 

Estado de Zacatecas, así como recién egresados 

(máximo dos años) de las carreras o maestrías 

mencionadas que buscan desarrollar emprendimiento 

innovador en materia de negocios de alto valor 

agregado. 

Tipo de apoyo: Transferencia Monetaria. 

Característica del 

apoyo: 

Apoyo económico, depositado a través de una 

transferencia bancaria. 

 
 

Monto del apoyo: 

El monto para cada beneficiario(a) será de $53,333.33 

en equipo y otros $80,000.00 de compensación, 

dando un total de $133,333.33 (ciento treinta y tres mil 

trecientos treinta y tres pesos 33/100 M.N.) en total. El 

recurso se sujetará a la disponibilidad presupuestaria 

del Consejo.   

 
 
 

Datos de contacto: 

Avenida de la Juventud 504 

Colonia Barros Sierra 

C.P. 98090 

Zacatecas, Zac. 

contacto@cozcyt.gob.mx 

492 921 3228 

492 921 3018 

492 921 2816 

492 925 3308 

mailto:contacto@cozcyt.gob.mx
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Reglas de Operación del Fideicomiso Público para la Administración y 

Operación de la Infraestructura Encaminada a Mejorar y Fortalecer las 

Capacidades Científicas, Tecnológicas y Ecológicas en la Sociedad 

(Quantum Ciudad del Conocimiento). 
 
 

 
 

Objetivo: 

Fomentar y promover la economía y sociedad del 

conocimiento, donde se vinculen de forma productiva, 

academia-empresa-gobierno-sociedad y medio 

ambiente, mediante la Operación Inmobiliaria, 

Administración, Mantenimiento y Operación de 

Quatum Ciudad del Conocimiento. 

 
 
 
 
 

Beneficiarios: 

Personas morales o personas físicas como 

Instituciones de Educación Superior, centros públicos 

y privados de investigación científica y desarrollo 

tecnológico, centros de capacitación tecnológica, 

laboratorios, empresas de base tecnológica y 

organizaciones dedicadas a la investigación, 

divulgación y difusión de la ciencia e innovación 

tecnológica, que requieren de un ecosistema 

especializado en el desarrollo de entidades públicas y 

privadas de base tecnológica e innovación, orientado 

al desarrollo de CTI que cumplan con los requisitos 

establecidos en las presentes reglas de operación. 

Característica del 

apoyo: 

Asignación de predios para la instalación de Centros 

de Innovación y Desarrollo Tecnológico. 

 
 
 
 
Datos de contacto: 

Avenida de la Juventud 504 

Colonia Barros Sierra 

C.P. 98090 

Zacatecas, Zac. 

contacto@cozcyt.gob.mx 

492 921 3228 

492 921 3018 

492 921 2816 

492 925 3308 

 

mailto:contacto@cozcyt.gob.mx

